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DEL FSTADO DE MORELOS

ExPED I ENTE: T J Al 1eS I 1O1 | 2023

ACTORA:

AUTORIDAD DEMANDADA:
Dirección de Verificación Normativa adscrita a [a
Dirección General de Política Municipal de [a

Secretaría deI Ayuntamiento de Cuernavaca,
Morelos1 y otras.

TERCERO INTERESADO:
No existe.

PONENTE:
Mario Gómez López, Secretario de Estudio y
Cuenta habititado en funciones de Magistrado de
la Primera Sala de lnstrucción.
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Cuernavaca, Morelos a catorce de febrero del dos mil
veinticuatro.

1 Nombre correcto de acuerdo aI escrito de contestación de demanda consultab[e a hoja 68 a 83 vuelta del proceso.
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EXPEDTENTE r J A/ 115 / 1 01 / 2023

Resolución definitiva dictada en

nú mero T JAI les I 1O1 | 2023.
los autos det expediente

Síntesis. La parte actora en e[ escrito iniciaI de demanda
rmpugno:

A) Et expediente SA/DGPM/DVN /649/2022, instruido por la

autoridad demandada Dirección de Verificación Normativa de [a
Dirección GeneraI de Política Municipat de [a Secretaría det
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, en contra de[ propietario,
representante o responsab[e de [a negociación mercantiI
denominada D'Paut.
B) E[ acuerdo de fecha 27 de enero de 2023 emitido en el
expediente número SA/DGPM/DVN/649/2022, por e[ Director
de verificación Normativa adscrito a la Dirección General de

Potítica MunicipaI de [a Secretaría MunicipatdetAyuntamiento de
Cuernavaca, Moretos, en el que determinó imponerle dos muttas,
una por la cantidad de $5,521.65 (tres mil quinientos veintiún
pesos 65/100 M.N.) y [a segunda por [a cantidad de $l,O+S.ZO
(siete mil cuarenta y tres pesos 3O/1OO M.N.), por no tener
[icencia de funcionamiento.
C) La factura serie U, fotio 03413408 de fecha 23 de marzo de
2023, expedida por [a Tesorería Municipat det Ayuntamiento de

Cuernavaca, More[os.

Se dectararon nulos esos actos aI haberse emitido como
consecuencias de [a orden de visita domiciliaria y acta de visita
domiciliaria con número de folio 461/2022 de fecha 19 de

diciembre de 2022, que resuttaron ilegales y se declaró su

nutidad lisa y [[ana.

La parte actora en e[ escrito de ampliación de demanda impugnó:
A) La orden de visita domiciliaria con número de folio 461/2022
de fecha 19 de diciembre de 2022, emitida por e[ Director de

Verificación Normativa adscrito a [a Dirección Generalde Política
Municipat del Ayuntamiento de Cuernavaca, Moretos.

B) Et acta de verificación domicitiaria con número de fotio
461/2022 de fecha 19 de diciembre de 2022, elaborada por [a

autoridad demandada r, en su

carácter de Jefe de Departamento/Verificador de [a Dirección de

Verificación Normativa adscrito a la Dirección GeneraI de Política
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Municipat de la secretaría del Ayuntamiento de cuernavaca,
Morelos.

C) La boleta de infracción comercio establecido número de fotio
461/2022, de fecha 19 de diciembre de 2022, elaborada por el
Director de Verificación Normatividad de [a Dirección GeneraI de
Política Municipat de [a secretaría det Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos.

D) Et acuerdo de fecha 27 de diciembre de 2022 emitido en el
expediente número SA/DGPM/DVN/649/2022, por e[ Director
de verificación Normativa adscrito a [a Dirección General de
Potítica MunicipaI de [a secretaría MunicipaI delAyuntamiento de
Cuernavaca, Morelos.

E) La cédula de notificación de fecha 03 de enero de 2O22 (sic),

dirigida atestabtecimiento denominado D'Pau[, etaborada por el
Director de Verificación Normativa en funciones de Notificador
de [a Dirección de Verificación Normativa del Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos, relativa aI acuerdo de fecha 27 de

diciembre de 2022, emitido en e[ expediente número
SA/DGPM /DVN/649/2022, por et Director de Verificación
Normativa adscrito a [a Dirección General de Potítica Municipal
de [a Secretaría Municipal det Ayuntamiento de Cuernavaca,

Morelos.

Se declaró nulo e[ primer acto impugnado precisado en e[ inciso
A), porque [a autoridad que [o emitió no fundó debidamente su

competencia.

Se declaró nulo e[ segundo acto impugnado en e[ inciso B),

porque [a autoridad que lo elaboró no respetó las formalidades
esenciales det procedimiento señaladas en eI primer acto
impugnado precisado en el inciso A).

Se dectararon nulos los actos impugnados precisados del inciso

C) a E), at haberse emitido como consecuencia det primer y
segundo acto impugnado precisados en los incisos A) y B) que se

declararon nulos

Antecedentes.

1. , presentó demanda e[ 20 de abril del
2023, se admitió et 27 de abril de 2023.

TRIBUNAL DE JUsüCIA ADMINISTRATWA

DEt ESIADO DE MORELOS
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EXPEDI TJA/1eS/101 /2023

Señató como autoridades demandadas:

a) DTRECCTÓN DE VERIFICAC|ÓN NORMATTVA

ADSCRITA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE

POLíTICA MUNICIPAL DE LA SECRETARÍA DEL

AYUNTAMI ENTO DE CUERNAVACA, MORELOS.

b) TESORERíA MUNTCTpAL DE CUERNAVACA,

MORELO52.

c) PRESIDENTE MUNICIPAL DE CUERNAVACA,

MORELO53.

Como actos impugnados:

l. 'El expediente número SA/DGPM/DVN/649/2022, o

perturodo por Io Dirección de Verificacíón Normativa del H.

Ayuntamiento Constitucional de Cuernovoco, Morelos,

donde se me imponen dos multas en contidad total de

$10,s64.9s (DtEz MrL eutNtENTos sEsENrA y cuATRo
PESOS 95/100 M.N.), por falta de Licencia de

funcionamiento en mi negocio de razón social D'PAUL,

ubicado en Boulevord Benito Juórez, número 27-2, colonia

Centro, Cuernovaca, Morelos, el cuol, desde este momento

se NIEGA LISAY LLANAMENTE que se haya hecho de alguna

formo del conocimiento o Ia suscrita el inicio del

procedimiento olguno pora Io veríficoción y/o inspección de

Licencío de funcionomiento y osí mísmo Ia MULTA-

SANCION impuesto en outo de fecho 27 DE D\CIEMBRE DE

2022 supuestamente derivada de que no cuenta con Ia
licencia de funcionamiento emitido supuestamente por

TITIJLAR DE LA DIRECCION DEVERIFICACION NORMATIVA,

toda vez que no me ha sido legolmente notificodo [...].

Il. El auto de fecha 27 de enero de 2O23, dictodo por la
Dirección de Verificoción Normativo del Ayuntamiento

Constitucional de Cuernovoco, Morelos, dentro del

expediente número SAúDGPM/DVN/649/2022 t...1.

lll. Facturo con sello de pagado por la Tesorerío Municipol del

H. Ayuntomiento Constitucíonal de Cuernovaco, Morelos,

Serie U, con número de folio 03413408, de fecho 23 DE

MARZO DEL 2023, que se genero con motivo de que la

correcto de acuerdo al escrito de contestac¡ón de demanda consultable a hoja 46 a 55 det proceso.

correcto de acuerdo aI escrito de contestación de demanda consultable a hoja 56 a 65 del proceso.
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suscr¡to acudí o pogor |as multas en contidad totol de

$to,s6¿.9s (DrEz MrL eurNrENTos sEsENrA y cuATRo
PESOS 95/100 M.N.), por falta de Licencia de

fu n ci ona m iento I. . .J. " (Sic)

Señató como pretensiones:

'1) SE DECLARE LA NULIDAD del expediente número
SA/DGPM/DVN/649/2022, aperturodo por la Dirección de

Veríficación Normativo del H. Ayuntamiento Constitucional de

Cuernovaco, Morelos, donde se me imponen dos multos en

cantidad totol de $to,s6¿.gs (DtEz MIL QUINTENTOS
SESENIA Y CUATRO PESOS 95/100 M.N.), por folta de Licencia

de funcionamiento en mi negocio de rozón social D'PAUL [...].
2) SE DECLARE LA NULIDAD auto de fecha 27 de enero de

2023, dictado por la Dirección de Verificación Normativa del
Ayuntamiento Constitucionol de Cuernavaco, Morelos, dentro
del expediente número SA/DGPM/DVN/649/2022 [...].
3) En consecuencia de Io anterior que se declare la nulidad de

LA FACTURA con sello de pogado por lo Tesorerío Municipol del
H. Ayuntamiento Constitucional de Cuernavoco, Morelos, Serie

U, con número de folio 03413408, de fecha 23 DE MARZO DEL

2023, que se genero con motivo de que la suscrita acudío pogar
las multos en cantidod total de $10,s6¿.gs (DtEz MtL

QUTNIENTOS SESENIA Y CUATRO PESOS 95/100 M.N.), por
falto de Licencia de funcionomiento [...].
4) la devolución del pogo de lo indebido [...] devuelvo lo
contidad de $10,564.95 (D\EZ MtL QUTNIENTOS SESENTA y

CUATRO PESOS 95/100 M.N.) que fue pogada indebidomente
respecto de lo resolución impugnado. " (Sic)

2. Las autoridades demandadas comparec¡eron a juicio dando
contestación a [a demanda promovida en su contra.

3. La pafte actora desahogó la vista dada con las

contestaciones de demanda.

4, La parte actora promovió ampliación de demanda, se

admitió el12 de jutio de 2O23.

Señató como autoridades demandadas:

TRiEUNAI DE JUSIICIA ADMINISTTATTVA

DEL ESIADO DE MORELOS
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EXPEDT ENTE T J A/ les / 1 01 / 2023

a) DTRECTOR DE VER|F|CAC|ÓN NORMATTVA

ADSCRITO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE

POLíTICA MUNICIPAL DE LA SECRETARíA DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS4.

b) , EN SU

CALIDAD DE JEFE DE DEPARTAMENTO DE

GOBERNACIÓN Y VERIFICACIÓN

ADMINISTRATIVA, ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE

VERIFICACIÓN NORMATIVA DEL AYUNTAMIENTO

DE CUERNAVACA, MORELOSs.

Como actos impugnados:

"1. Lo Orden de Visita DomÍcilÍqria, con número de folio
461/2022, de fecho 19 de diciembre de 2022, emitida por el

l, Director de Verificación
Normotiva adscrito a la Dirección General de Política
Municipal del Ayuntamiento de Cuernavaco.

II. El Acta de Verificoción DomÍciliario, con número de folio
461/2022, de fecha 19 de diciembre de 2022, emitida por el

C. r, en su carócter de Jefe de

Departamentofterificador de la Dirección de verificación
Normativa adscrito a Io Dirección General de Político
Municipol de Ia Secretorío del Ayuntomiento de

Cuernovaca, Morelos.

IIl. Lo Boleta de lnfracción, con número de folio 461/2022,
 fecha 1   i i m re de 2022, emitida por el C. 

r, en su carócter de Jefe de

Departamento/Verificador de la Dirección de Verificación
Normativo de la DÍrección General de Política Municipal de

Io Secretarío del Ayuntamiento de Cuernqvqcø, Morelos.

lV. El auto de fecha 27 de diciembre 202 dictado por lo
Dirección de Verificacìón Normøtiva del H. Ayuntomiento
Constitucionol de Cuernavaca, Morelos, dentro del

expediente número SA/DPGM/DVN/649/2022, donde se

tiene por rodicado el procedimiento adminístrativo y se me

impone uno multo en cantidad total de $3,521.65 (Tres Mil

a Nombre correcto de acuerdo aI escrito de contestación de demanda consultable a hoja 150 a 168 vuelta del
proceso.
s tb¡dem.
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Quinientos Veintiuno pesos 65/100..M.N), por folto de

Licencio de funcionamiento en mi negocio de razón sociol
D'PAUL, ubicodo en Boulevard Benito Juárez, número 27-2,
colonia Centro, Cuernovaca, M orelos.

V. Lo Cédula de Notificación Personal, de fecho 3 de enero
de 2022, emitida por el Lic. ,

DÍrector de VerÍficación Normotiva en funciones de
Notificador de la Dirección de VerÍficación Normativa del
Ayuntamiento de Cuernovaca, Mediante el cual se notifico el
auto de fecha 27 de dicÍembre de 2022, dictodo por la
Direccíón de VerÍfícación Normativa del H, Ayuntamiento
Constítucional de Cuernavaca, Morelos, dentro del
expediente número SA/DGPM/DVN/649/2022, donde se

tíene por rodicado el procedimiento administrativo y se me
impone uno multa en cantîdod total de $3,521.65 (Tres Mil

Quinientos Veintiuno pesos 65/100 M.N), por falto de

Licencio de Funcíonamiento en mi negocio de rozon social
D'PAUL, ubicado en Boulevard Benito Juárez, número 27-2,
colonia Centro, Cuernovaco, Morelos." (Sic)

Como pretensiones:

1) "Se declare Ia nulÍdad de La Orden de Visìta DomÍcíliaria,
con número de folio 461/2022, de fecha 19 de diciembre
de 2022, emitido por el Lic. 
Director de VerÍfÍcación Normativa adscrito o la
Dirección General de Política Municipal del
Ayu nta m i e nto d e Cu e rn avo co.

2) Se declare la nulidad del Acta de Verificoción
DomicÍlÍaria, con número de folio 461/2022, de fecho 19

 i i m re de 2022, emitido por el C. 

r, en su corócter de Jefe de

D e p a rta m e nto N e rif i ca d o r d e la D i recci ó n d e V e r i f i ca ci ó n
Normativa adscrÍto a la Dirección General de Política
Municipal de la Secretaría del Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos.

3) Se declare Ia nulÍdad de Ia Boleta de Infracción, con

número de folío 467/2022, de fecha 19 de diciembre de

2022, emitida por el C. , en su

corácter de Jefe de Deportamento/Yerificador de Ia
Direccìón de Verifìcación Normativa de la DÍrección

Generdl de Política Municipal de la Secretaría del
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos.

TR1EUNAI DE ]U'NCIA ADMTNISI'RATWA

DEL ESÍADO DE MORFLOS
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4) Se declore la nulidgd del auto de fecha 27 de diciembre
de 2O22, dictodo por la Dirección de Verificación
Normativa del H. Ayuntamiento Constitucionol de

Cuernavaca, Morelos, dentro del expediente número

SA/DPGM/DVN/649/2022, donde se tiene por rodicodo el
procedimiento administrativo y se me impone una multa en

cantidod totol de $3,521,65 (Tres Mil Quinientos Veintiuno
pesos 65/100 M.N), por falta de Licencia de funcionamiento
en mi negocio de razón social D'PAUL, ubicodo en

Boulevard Benito Juórez, número 27-2, colonío Centro,

Cuernavaco, Morelos

s) Se declore la nulidod de la Cédula de Notificoción
Personal, de fecho 3 de enero de 2022, emitido por el 

, Director de Verificación
Normativa en funciones de Notificador de Ia Dirección de

Verifícación Normativa det Ayuntomiento de

Cuernavaco, Mediante el cual se notifico el auto de fecha
27 de diciembre de 2022, dictado por lo Dirección de

Verificación Normativa del H. Ayuntamiento
Constítucionol de Cuernovaco, Morelos, dentro del

expediente número SA/DGPM/DVN/649/2022, donde se

tiene por rodicodo el procedímiento administrativo y se me

impone una multo en contidad total de $3,521.65 (Tres Mil

Quinientos Veintiuno pesos 65/100 M.N), por falta de

Lícencia de Funcionamiento en mí negocio de rozon social

D'PAUL, ubicado en Boulevard Benito Juárez, número 27-
2, colonia Centro, Cuernavaca, Morelos. " (Sic)

5. Las autoridades demandadas dieron contestac¡ón a [a

ampliación de demanda.

5. La parte actora desahogó [a vista dada con las

contestaciones de ampliación de demanda.

7. EI juicio de nulidad se [[evó en todas sus etapas. Mediante

acuerdo de fecha 26 de septiembre de 2023, se abrió [a dilación
probatoria. Et 1 3 de octubre de 2023, se proveyó en relación a las

pruebas de las partes. En [a audiencia de Ley det 17 de nov¡embre

de 2023, se cerró [a instrucción y quedó e[ expediente en estado

de resolución.
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TRIBUNAL DE JUSJ'ICIA ADMINISTRAITVA
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8. Este Tribunal de Justicia Administrativa det Estado de
Morelos es competente para conocer y fallar ta presente
controversia en términos de [o dispuesto por los artículos 1 1G

fracción v, de [a constitución Política de los Estados unidos
Mexicanos; 109 Bis de [a constitución Potítica del Estado Libre y
Soberano de Morelos; 1,3fracción lX, 4fraccion lll, 16, 1B inciso
B), fracción ll, inciso a), de [a Ley Orgánica deI TribunaI de Justicia
Administrativa del' Estado de Moretos; 1,3,7,38, fracción l, 85,

86, 89 y demás retativos y aplicables de [a Ley de Justicia
Administrativa de[ Estado de Morelos.

Precisión v ex¡st n impuqnado en el e cfl
iniciat de dema da.

9. La parte actora señaló como actos impugnados, [o que se

precisaron en e[ párrafo 1.1., 1.11. y 1.lll. de esta sentencia, los

cuales aquí se evocan en obvio de repeticiones innecesarias.

10. La existencia del primer acto impugnado precisado en el
párrafo 1.1. de esta sentencia, se acredita con la documental
pública, consistente en copia ceftificada det expediente
SA/DGPM IDVN/649/2022, instruido por [a autoridad
demandada Dirección de Verificación Normativa de [a Dirección

General de Potítica Municipal de la Secretaría del Ayuntamiento
de Cuernavaca, Morelos, en contra del propietario, representante
o responsable de [a negociación mercantil denominada D'Pau[,
consultable a hoja 85 a 105 del procesoG, en [a que constan las

actuaciones llevadas a cabo en ese expediente.

11. La existencia del segundo acto impugnado precisado en el
párrafo 1.11. de esta sentencia, se acredita con [a documentaI

6 Documental que hace prueba ptena de conformidad a to dispuesto por et artículo 59 de ta Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, en retación con e[ artícuto 491 detCódigo ProcesaI CiviI para el Estado Libre
y Soberano de Morelos, de aplicación supletoria a [a Ley de [a materia, aI no haberta impugnado, ni objetado
ninguna de las partes en términos del artículo 60 de [a Ley de [a mater¡a.

9
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púbtica, consistente en copia certificada del acuerdo de fecha 27

de enero de 2023 emitido en e[ expediente número
SA/DGPM /DVN/649/2022, consultable a hoja 95 y 96 del
procesoT, €fl [a que consta que e[ Director de Verificación
Normativa adscrito a [a Dirección General de Potítica Municipal
de [a Secretaría Municipat det Ayuntamiento de Cuernavaca,

Morelos, determinó imponerte aI propietario y/o representante
legaI de [a negociación mercantiI con razón sociaI D'Pau[, dos

muttas, una a razón de 56.6 unidades de medida y actuatización,
[o que equivale a [a cantidad de $3,521.65 (tres mil quinientos
veintiún pesos 65/100 M.N.) y [a segunda a razón de 73.2

unidades de medida y actuatización, [o que equivale a [a cantidad
de $7,0¿3.30 (siete mil cuarenta y tres pesos 30/100 M.N.), por
no tener la licencia de funcionamiento.

12. La existencia del tercer acto impugnado precisado en e[

párrafo 1.lll. de esta sentencia, se acredita con la documentaI
pública, consistente en copia certificada de [a factura serie U,

folio 03413408 de fecha 23 de marzo de 2023, expedida por [a
Tesorería Municipal del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos,

consuttable a hoja 103 det procesos, en [a que consta que [a parte

actora pagó [a cantidad de $7,043.30 (siete mi[ cuarenta y tres
pesos 30/1OO M.N.) por concepto de "INFRACC/oNEs o
ESTABLECIMIENTO SIN VENTA DE BEBIDAS ALCOHOUCNS.- FALTA DE

LtcENCtA DE FUNC\ONAMTENTO" (sic); y [a cantidad de $3,521.65 (tres

mil quinientos veintiún pesos 65/100 M.N.) por concepto de
"INFRACCIONES O ESTABLECIMIENTO S/N VENTA DE BEBIDAS

ALCOHOLTCAS.- FALTA DE LICENCTA DE FUNCTONAMIENTO" (sic), dando
un total por [a cantidad de $'tO,SS¿.SZ (diez mil quinientos

sesenta y cuatro pesos 87 /100 M.N.).

Precisión v ex¡stencia del acto impuqnado en e[ escr¡to
de ampliación de demanda.

13. La parte actora en e[ escrito de demanda señaló como actos

impugnados los que se precisaron en eI párraf o 4.1., 4.,1., 4.lll.,

m.

m.

lbide
lbide
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4.1V. y 4.V. de esta sentencia, los cuales aquí se evocan en obvio
de repeticiones innecesa rias.

14. La existencia del primer acto impugnado precisado en e[
párrafo 4.1. de esta sentencia, se acredita con [a documental
pública, consistente en copia certificada de [a orden de visita
domiciliaria con número de folio 461/2022 de fecha 19 de

diciembre de 2022, consultable a hoja 85 det procesos, en [a que

consta que e[ Director de Verificación Normativa adscrito a [a

Dirección GeneraI de Política Municipat det Ayuntamiento 
Cuernavaca, Morelos, comisionó aI ciudadano 

r, en su carácter de Jefe de Departamento
Verificador adscrito a [a Dirección de Verificación Normativa para

que se constituyera a las 1B:21 horas, det día 19 de diciembre del
2022, en e[ establecimiento comerciaI D'Paut, ubicado en Benito
Juétrez número 27-2 centro de Cuernavaca, Morelos, a efecto de

llevar a cabo [a visita domiciliaria de supervisión, inspección y

vigi[ancia, con e[ propósito de verificar [o siguiente:

ual Nomhro dal nroniofarío- domírîlío ovarlo dol

estdblecimiento, airo que desarrolla, nombre, denominoción

o razón social.

Ð VerÍficar si cuenta con Licencia de Funcionamiento,
verificar Id ventd v/o dìstrìbución de bebidas olcohóIicas

ßeñar marcas v presentacioneÐ,

cl Verificar el consumo de bebidas dlcohóIicas por porte de

horario extraordinario v si cuenta con Licencia de Horario
Extraordinorio.
dl Verificar si Ínvade lo víd pública y si cuenta con el permiso

correspondiente.

el Verificar si cuenta con anuncios v si cuenta con eI permiso

correspondiente. " (Sic)

15. La existencia del segundo acto impugnado precisado en e[

párrafo 4.11. de esta sentencia, se acredita con [a documental
pública, consistente en copia certificada del acta de verificación

domiciliaria con número de folio 461/2022, visible a hoja 86 y 87

del procesolo, en [a que consta que [a autoridad demandada

e lb¡dem.
1o lbidem.

TRIEUNÀL DE JUSI]CIA ADM1NISTRÅTIVA

DEL ESI'ADO DE MORELOS
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, en su carácter de Jefe de
Departamento/verificador de la Dirección de Verificación
Normativa adscrito a [a Dirección General de Política Municipal
de [a Secretaría del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, et día

19 de diciembre de 2022, a las 18:22 horas se constituyó en e[

establecimiento ubicado en catle Benito Juarez número 27-2,
Colonia Centro de Cuernavaca, Morelos, en busca del propietario
y/o responsable y/o representante y/o administración y/o
apoderado tegaI del establecimiento comercial denominado
D'Paut, a fin de dar cumplimiento a [a visita domicitiaria de fecha
19 de diciembre de 2022, suscrita por e[ Director de Verificación
Normativa adscrito a [a Dirección General de Potítica Municipal
del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos; hizo constar que: z/
momento de la inspección Ia negociación se encuentra en función sin tener su

Iicencia de funcionamiento 2022" (sic).

16. Asentó que se [e hizo saber aI visitado que contaba con e[

ptazo de 05 días hábiles para comparecer ante [a Dirección de

Verificación Normativa a efecto de contestar, äportar pruebas y

alegar [o que a su derecho convenga; que no habiendo diligencia
a[guna pendiente de practicar, dio por terminada e[ acta

domiciliaria a las 18:27 horas det día 19 de diciembre de 2022,
firmando aI margen y aI catce todos los que en e[[as intervinieron
y así quisieron hacer.

17. La existencia deI tercer acto impugnado precisado en e[

párrafo 4.lll. de esta sentencia, se acredita con [a documentaI
pública, consistente en copia certificada de [a boleta de infracción
de comercio establecido número de fotio 461/2022, visible a hoja

BB det procesoll, €fl [a que consta que [a autoridad demandada

Director de Verificación Normatividad de [a Dirección GeneraI de

Potítica Municipat de [a Secretaría det Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos, emitió esa boleta con fecha 19 de

diciembre de 2022 a las 18:29 horas, en [a que precisa que se

constituyó en e[ estabtecimiento con razon social D'Paut; que

atendiendo al contenido del acta de verificación domiciliaria
número 6461 /2022 de fecha 1 9 de diciembre de 2022, procedió

t'lb¡dem

12
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a levantar [a boleta de infracción comercio establecido referida,
por la falta de licencia de funcionamiento, sin venta de bebidas
alcohólicas, alconsiderar que se actualiza [a infracción contenida
en e[ artículo 130, fracción Xlll, del Bando de Policía y Buen

Gobierno del Municipio de Cuernavaca, Morelos; y que se violenta
[o dispuesto por los artícutos'18, inciso B, fracción 1,58,89,
párrafo primero, del citado Bando.

18. La existencia del cuaÊo acto impugnado precisado en eI

párrafo 4.1V. de esta sentencia, se acredita con [a documental
pública, consistente en copia certificada del acuerdo de fecha 27

de diciembre de 2022 emitido en el expediente número
SA/DGPM/DVN/649/2022, consultable a hoja 90 a 91 vuelta del
procesol2, en la que consta que el Director de Verificación
Normativa adscrito a la Dirección General de Potítica Municipal
de la Secretaría Municipal det Ayuntamiento de Cuernavaca,

Morelos, determinó imponerle a[ propietario y/o representante
legaI de la negociación mercantil con razón sociat D'Pau[, una

multa a razón de 36.6 unidades de medida y actualización, [o que

equivale a [a cantidad de $3,521.65 (tres mit quinientos veintiún
pesos 65/100 M.N.), por no contar con [a licencia de

funcionamiento.

19. La existencia del quinto acto impugnado precisado en el
párrafo 4.V. de esta sentencia, se acredita con [a documental
pública, consistente en copia certificada de la céduta de

notificación de fecha 03 de enero de 2022 (sic), dirigida a[

estabtecimiento denominado D'Pau[, consultable a hoja 92 a 94
del proceso, en [a que consta que e[ Director de Verificación
Normativa en funciones de Notificador de la Dirección de

Verificación Normativa det Ayuntamiento de Cuernavaca,

Morelos, notificó al establecimiento denominado D'Paute[03 de

enero de2022 (sic), elacuerdo defecha 27 de diciembrede2O22,
emitido en e[ expediente número SA/DGPM/DVN /649/2022, por

e[ Director de Verificación Normativa adscrito a [a Dirección

General de Potítica Municipat de [a Secretaría Municipat det

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos.
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Causas de improcedencia v sobreseimiento respecto al
escrito inicÍaI de demanda.

20. Con fundamento en los artículos 37, último párrafo, 58 y
89 primer párrafo, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, este TribunaI anatiza de oficio las causas de
improcedencia y de sobreseimiento de[ presente juicio, por ser de

orden púbtico y de estudio preferente; sin que por eI hecho de
que esta autoridad haya admitido la demanda se vea obligada a
analizar e[fondo del asunto, si de autos se desprende que existen
causas de improcedencia que se actualicen.

21. La autoridad demandada DIRECC|ÓN DE VER|F|CAC|ÓN

NORMATIVA ADSCRITA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA

MUNICIPAL DE LA SECRETARíA DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, hizo valer las causas de improcedencia
prevista por e[ artículo 37, fracciones lll, XIV y XVl, de [a Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, argumenta que se

actualizan porque [a parte actora no acredita contar con e[

intereses jurídico, en razón de que no cuenta con [a autorización,
permiso o licencia para ejercer su actividad, [o que dice es

necesario por tratarse de una actividad reglamentada, que al
momento de practicar [a visita domiciliaria, [a parte actora no

exhibió [a licencia de funcionamiento, [a que es necesaria a fin de

demostrar que se tiene e[ derecho de reclamar las violaciones que

se aduzca con motivo de las facultades con que cuentan las

autoridades.

22. Son infundadas, como se exptica.

23. E[ artículo 1o, primer párrafo y 13, de [a Ley de Justicia

Administrativa deI Estado de More[os, establecen textuatmente:

"lnfíCUtO 1. En el Estodo de Morelos, todo persono tiene

derecho a controvertir los octos, omisiones, resoluciones o

cuolquier otra actuacíón de carócter administratÌvo o fiscal

emanados de dependencias del Poder Ejecutivo del Estado, de los

Ayuntomientos o de sus orgonismos descentrolizados, que

14
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afecten sus derechosl3 e intereses legítimos conforme a Io
dispuesto por lo Constitución Política de \os Estados lJnidos

Mexiconos, Ia porticular del Estado, los Trotados lnternocionoles
y por esta ley.

L..1".

ARTíCULO 13. Sólo podrón íntervenir en juicio quienes tengan
un interés jurídico o legítÍmo que funde su pretensión. Tienen

interés jurídico, Ios titulores de un derecho subjetivo público; e

interés legítimo quien olegue que el acto reclomodo violo sus

derechos y con ello se produce una ofectoción real y actual a su

esfero jurídico, yo seo de monera directa o en vírtud de su

especiol situación frente al orden jurídico".

24. De ahí que eI juicio de nu[idad ante eI TribunaI de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, protege a los intereses de

los particulares en dos vertientes:

25. La primera, contra actos de [a autoridad administrativa
Municipal o Estatal que afecten sus derechos subjetivos (interés
jurídico); y,

26. La segunda, frente a violac¡ones a su esfera jurídica que no

lesionan intereses jurídicos, ya sea de manera directa o indirecta,

debido, en este último caso, a su peculiar situación en e[ orden
jurídico (interés tegítimo).

27. En materia administrativa e[ interés legítimo y e[ jurídico

tienen connotación distinta, ya que e[ primero tiene como

finatidad, permitir e[ acceso a [a justicia administrativa a aquetlos
particulares afectados en su esfera jurídica por actos

administrativos, no obstante carecieran de la titularidad det

derecho subjetivo, mientras que en e[ interés jurídico se requiere

que se acredite [a afectación a un derecho subjetivo, esto es e[

interés legítimo, supone únicamente [a existencia de un interés

cualificado respecto de [a tegalidad de los actos impugnados, que

proviene de [a afectación a [a esfera jurídica del individuo, ya sea

directa o derivada de su situación particular respecto del orden
jurídico.

IR1EUNAL DE ]USI]CIA ADMINFTRA'ITVA
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28. E[ interés legítimo debe de entenderse como aquel interés
de cuatquier persona, reconocido y protegido por e[

ordenamiento jurídico, es decir es una situación jurídica activa
que permite [a actuación de un tercero y que no supone, a

diferencia del derecho subjetivo, una obtigación corretativa de
dar, hacer o no hacer exigibte a otra persona, pero sí otorga al
interesado [a facuttad de exigir e[ respeto del ordenamiento
jurídico y, en su caso, de exigir una reparación por los perjuicios
que de esa actuación se deriven. En otras patabras, existe interés
legítimo, en concreto en e[ derecho administrativo, cuando una
conducta administrativa determinada es susceptible de causar un
perjuicio o generar un beneficio en [a situación fáctica det
interesado, tutetada por e[ derecho, siendo así que éste no tiene
un derecho subjetivo a exigir una determinada conducta o a que

se imponga otra distinta, pero sí a exigir de [a administración eI

respeto y debido cumplimiento de [a norma jurídica.

29. Los particu[ares con e[ interés legítimo, tienen un interés en

que la violación del derecho o libertad sea reparada, es decir,

implica e[ reconocimiento de [a legitimación del gobernado cuyo
sustento no se encuentra en un derecho subjetivo otorgado por
[a normatividad, sino en un interés cuatificado que de hecho
pueda tener respecto de [a legatidad de determinados actos de

autoridad.

30. Esto es, e[ gobernado en los supuestos de que sea titutar de

un interés legítimo y se considere afectado con e[ acto de

autoridad, puede acudir a [a vía administrativa a solicitar que se

declare o reconozca [a ilegalidad del acto autoritario que [e
agravia.

31. No es factibte equiparar ambas clases de interés -jurídico y
legítimo-, pues [a doctrina, [a jurisprudencia y [a Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, así [o han estimado, a[

seña[,ar que mientras e[ interés jurídico requiere ser tutelado por

una norma de derecho objetivo o, en otras palabras, precisa de [a

afectación a un derecho subjetivo; en cambio, e[ interés legítimo
supone únicamente [a existencia de un interés cualificado
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respecto de [a tegalidad de determinados actos, interés que
proviene de [a afectación a [a esfera jurídica del individuo, ya sea

directa o derivada de su situación particutar respecto del orden
jurídico.

32. E[ interés legítimo es aquel que tienen aquellas personas
que por la situación objetiva en que se encuentran, por una

circunstancia de carácter personal o por ser las destinatarias de

una norma, son titulares de un interés propio, distinto de los

demás individuos y tiende a que los poderes públicos actúen de

acuerdo con e[ ordenamiento jurídico cuando, con motivo de la
persecución de sus propios fines generates, incidan en e[ ámbito
de su interés propio, aunque [a actuación de que se trate no les

ocasione, en concreto, un beneficio o servicio inmediato.

33. E[ interés legítimo existe siempre que pueda presumirse

que la declaración jurídica pretendida habría de colocar aI

accionante en condiciones de conseguir un determinado
beneficio, sin que sea necesario que quede asegurado de

antemano que forzosamente haya de obtenerlo, ni que deba

tener apoyo en un precepto [ega[ expreso y declarativo de

derechos.Asi [a afectación aI interés legítimo se acredita cuando

la situación de hecho creada o que pudiera crear e[ acto

impugnado pueda ocasionar un perjuicio, siempre que éste no

sea indirecto sino resultado inmediato de [a resotución que se

dicte o llegue a dictarse.

34. No obstante [o anterior, si bien es cierto que e[ artículo 13,

de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de Moretos,

establece que podrán intervenir en un juicio que se tramite ante
este Tribunal cualquier persona que tenga un interés legítimo,
que en su parte conducente establece: "Solo podrón intervenir en el

juicio, las personos que tengon un inter¿ís [...] o legítimo que funde su

pretensión", de lo que se desprende que cualquier persona podrá

promover ante este TribunaI un juicio, cuando se sienta agraviado

en su esfera jurídica por un acto administrativo que ha sido

emitido por alguna dependencia que integra [a Administración
Púbtica Estatal o Municipat, también [o es que además de tener
un interés legítimo, es necesario acreditar su interés jurídico
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cundo de trate de actividades reglamentadas, es decir, que sufra
una afectación de manera directa en su esfera jurídica a[ emitirse
e[ acto administrativo, como [o señala e[ artículo 37, fracción lll,
de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

35. No es suficiente contar con un interés legítimo, sino que se

requiere [a exhibición de [a concesión, licencia, permiso o
manifestación que se exija para [a realización de tales actividades
(interés jurídico), pues debe de acreditarse que se han satisfecho
previamente los requisitos que establezcan los ordenamientos
correspondientes, a fin de demostrar que se tiene e[ derecho a

reclamar las viotaciones que se aduzcan con motivo de dichas
actividades regtamentadas en retación con e[ ejercicio de las

facuttades con que cuentan las autoridades.

A [o anterior sirve de apoyo por analogía el siguiente
criterio jurisprudencia [:

J UI CI O CONTENCIOSO ADM I N I STRATIVO. TRATAN DOSE DE

ACTIVIDADES REGLAMENTADAS, PARA QUE EL PARTICULAR

TMPUGNE LAS VTOLACTONES QUE CON MOTTVO DE ELLAS

RESIENTA, ES NECESARIO ACREDITAR NO SóIO EL INTERÉS

LEGíTIMO SINO TAMBIÉN EL JURíDIco Y EXHIBIR LA

LtcENCrA, PERMTSO O MANTFESTAC¡ÓN QUE SE EXIJA PARA

REALTZAR AQUÉLLAS (LEGtSLAC|ÓN DEL DtSTRITO

FEDERAL). Si bien es cierto que para [a procedencia deljuicio
de nutidad basta que [a demandante acredite cua[quier
afectación a su esfera personal para estimar acreditado e[

interés legítimo, también [o es que e[[o no acontece tratándose
de actividades reglamentadas, pues para e[[o debe demostrar
que tiene interés jurídico como [o establece e[ párrafo segundo

del artícuLo 34 de [a Ley det Tribunal de [o Contencioso

Administrativo det Distrito Federa[. Esto es, cuando se trate de

obtener una sentencia que permita [a realización de

actividades regtamentadas, no es sufíciente contar con [a
titularidad de un derecho, sino que se requiere [a exhibición de

[a [icencia, permiso o manifestación que se exija para [a

rea[ización de tales actividades (interés jurídico), pues debe

acreditarse que se han satisfecho previamente los requisítos

que establezcan los ordenamientos correspondientes, a fin de

demostrar que se tiene e[ derecho de reclamar las violaciones
que se aduzcan con motivo de díchas actividades
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regtamentadas en relación con e[ ejercicio de las facultades con
que cuentan las autoridadesla.

36. Etartículo 1o, de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado
de Morelos, regula no solo e[ interés tegitimó, sino también e[
interés jurídico, respecto de los actos administrativos que afecten
derechos de los particulares (derechos subjetivos).

37, La parte actora en e[ proceso acredita e[ interés jurídico
para promover [a demanda en contra de los actos impugnados,
con las documentales púbticas, consistentes en copias
certificadas de las licencias de funcionamiento 2022 y 2023 con
registro municipat 0003580420, consultabtes a hoja 1OZ y 104
del procesols, en las que consta que e[ Director de Licencias de
Funcionamiento del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos,
extendió respectivamente e[ 20 de diciembre de 2022 y 25 de

enero de 2023, a favor de [a parte actora, l'a licencia de
funcionamiento det año 2A22 y 2023, respecto det
establecimiento con razón social D'Pau[, ubicado en calte Benito
Juárez número 27-2, Delegación Benito Juárez, Cotonia Centro
de Cuernavaca, Morelos, con e[ giro de renta y venta de ropa de

etiqueta, por [o que se determina que [a parte actora se

encuentra autorizada para ejercer una actividad comerciat.

38. La autoridad demandada TESORERÍA MUNtCIpAL DE

CUERNAVACA, MORELOS, hizo valer las causas de.improcedencia
que establece eI artículo 37, fracciones lll, XIV y XVl, esta ultima
en relación los artículos 1,3,y 12,fracción ll, inciso a), de la Ley

14 SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. RCViSióN CONTENC|OSO

administrativa 7O/2005. Directora Ejecutiva de Servicios Jurídicos de [a Secretaría de Desarro[[o Urbano y Vivienda
del Gobierno del Distrito Federal. 17 de agosto de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Atberto Pérez Dayán.
Secretaria: Amelia Vega Carrillo. Revisión contencioso administrativa 110/2OO5. Jefe Delegacionat, Director
GeneraI Jurídico y de Gobierno y Subdirector de Calificación de Infracciones, autoridades dependientes det
Gobierno del Distrito FederaI en [a Delegación Ttalpan. 3 de noviembre de 2005. Unanimidad de votos. Ponente:
Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Amelia Vega Carrillo. Revisión contencioso administrativa B/2OO7. Director
GeneraI Jurídico y de Gobierno en [a Delegación Xochimilco y otras. 7 de febrero de 2007. Unanimidad de votos.
Ponente: Adela Domínguez Salazar. Secretaria: Aurora deI Carmen Muñoz García. Revisión contencioso
administrativa 14/2007. Director GeneralJurídico y de Gobierno en T[áhuac. 14 de marzo de2OO7. Unanimidad
devotos. Ponente:A[berto Pérez Dayán. Secretaria: Laura lris Porras Espinosa. Revisión contencioso administrativa
34/2007. Francisco Javier Álvarez Rojas, autorizado de tas autoridades demandadas pertenecientes a [a
Delegación Tlatpan det Gobierno del Distrito Federal. 16 de mayo de2OO7. Unanimidad de votos. Ponente: Atberto
Pérez Dayán. Secretaria: lrma Gómez Rodríguez. Novena Época. Registro:lT2OOO.lnstancia:Tribunates Cotegiados
de Circuito. Jurisprudencia. Fuente: Semanario JudiciaI de [a Federación y su Gaceta. Tomo : XXVI, Jutio de 2007.
Materia(s): Ad m in istrativa. Tesis: l.7o.A. J / 36. P ágina: 2331
1s Documentales que hacen prueba plena de conformidad a to dispuesto por e[ artículo 59 de la Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, en relación con el artícu[o 491 del Código Procesal Civil para e[ Estado Libre
y Soberano de Moretos, de aplicación supletoria a [a Ley de [a materia, a[ no haberla impugnado, ni objetado
ninguna de las partes en términos del artículo 60 de ta Ley de [a materia.
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de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, argumenta que

e[ acto impugnado no [o emitió, ordenó o ejecutó, sino una

autoridad diversa, es infundada, porque esa autoridad emitió el

segundo acto impugnado consistente en [a factura serie U, folio
03413408 de fecha 23 de marzo de2O23, como se determinó en

e[ párraf o 12. de esta sentencia, por tanto, con esa documental
se acredita que ejecutó e[ primer acto impugnado, razón por [a

cuaItiene e[ carácter de autoridad ejecutora.

39. Este TribunaI de oficio en términos det artículo 37, último
párrafo de l'a Ley de Justicia Administrativa det Estado de

Moretosl6, determina Çu€, en relación aI PRESIDENTE

MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS, se actualiza [a causal

de innprocedencia prevista en l'a fracción XVl, deI artículo 37, en

relación con e[ artícuto 12, fracción ll, inciso a), de [a Ley de

Justicia Administrativa de[ Estado de Moretos.

40. La Ley de Orgánica det Tribunal de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos, en su artícuto 18, inciso B), fracción ll,
establece que e[ Pteno de este Tribunal es competente para

conocer de los juicios que se promuevan en contra de cuatquier
acto, omisión o resotución de carácter administrativo o fisca[,

QU€, en e[ ejercicio de sus funciones, dicten, ordenen, ejecuten o
pretendan ejecutar las dependencias que integran la

Administración Púbtica Estatat, o Municipa[, sus organismos
auxitiares estatates o municipates en perjuicio de los particutares.

41. E[ artícul,o 12, fracción ll, inciso a), de [a Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Moretos, establece que son partes

en e[ juicio, los demandados, teniendo este carácter, [a autoridad
omisa o [a que dicte, ordene, ejecute o trate de ejecutar e[ acto,

resotución o actuación de carácter administrativo o fiscal, o a [a
que se [e atribuya e[ silencio administrativo, o en su caso, aque[tas
que las sustituyan.

16 Artícuto 37 .- 1...J
E[ TribunaI deberá analizar de oficio si concurre a[guna causaI de improcedencia de las señaladas en este artículo,
y en su caso, decretar e[ sobreseimiento de[ juicio respectivo
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42, De [a instrumental de actuaciones tenemos que e[ primer
acto impugnado [o emitió [a autoridad demandada DlREcroR
DE VERIFICACIÓN NORMATIVA ADSCRITO A LA DIRECCIÓN
GENERAL DE POLíTICA MUN¡CIPAL DE LA SECRETANíN OEI
AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, como se

determinó en e[ párrafo 11. de [a presente sentencia.

43. Et segundo acto impugnado [o emitió [a autoridad
dCMANdAdA TESORERíA MUNICIPAL DE CUERNAVACA,

MORELOS, como se determinó en e[ párrafo 12. de [a presente

sentencia.

44. No basta que la actora atribuya su emisión a todas las

autoridades demandadas, porque para etlo es necesario que esas

autoridades [a hubieran emitido, ordenado se emitiera o

ejecutaran, circunstancia que no acontece, ni fue demostrada por
la actora con prueba fehaciente e idónea, ya que debe entenderse
como autoridad emisora del acto, a aquélla que suscribe [a

resolución o e[ acto impugnado.

45. En esas consideraciones debe sobreseerse e[ presente juicio
de nulidad, en relación a [a autoridad demandada PRESIDENTE

MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS, porque esa autoridad
no emitió o ejecutó los actos impugnados, ya que debe
entenderse como autoridad emisora det acto, a aquélta que

suscribe, ordena o ejecuta la resolución o e[ acto de autoridad
impugnado.

Sirve de orientación, [a siguiente tesis jurisprudencial
que se transcribe:

SOBRESEIMIENTO. ES IMPROCEDENTE DECRETARLO EN

TÉRMINOS DE LA TnRcc¡óru IV DEL ARTícULo 74DE LA LEY

DE AMPARO, S¡ NEGADO EL ACTO RECLAMADO pOR

ALGUNA O VARIAS DE LAS AUTORIDADES RESPONSABLES

SE DEMUESTRA SU EXISTENCIA RESPECTO DE OTRA U
oTRAS, PUES LA CAUSAL QUE SE ACTUALTZA ES LA

PREVISTA EN LA DIVERSA FRACCIÓN III DEL PRECEPTO Y

LEY CITADOS. En e[ supuesto de que las autoridades negaran

e[ acto que les fue atribuido, sin que [a parte quejosa hubiese

TRIBUNAT DE JUSüCIA ADMINiSTTATTVA
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aportado prueba en contrario, y de las constancias procesates

se demuestra que una diversa autoridad aceptó el' mismo, esto
es, que e[ acto reclamado sí existe, no resulta tógico nijurídico
sostener que éste, considerado como una determinación de [a
autoridad responsable que puede afectar [a esfera jurídica det
quejoso, sóto exista respecto de algunas autoridades y no en

relación con otras, es decir, tal hipótesis se actualizaría sólo

cuando todas las autoridades señatadas como responsables

negaran [a existencia del acto que se [es atríbuye y en autos no

se demuestre [o contrario, pero no si se acredita que los actos
reclamados sí existen, respecto de alguna autoridad.
Consecuentemente si no se demuestra [a intervención de

ciertas autoridades en et juicio de amparo, se actuatizará [a

causaI de improcedencia establecida en e[ artícu[o 73,fracción
Xvlll, en relación con el numerat 11, ambos de [a Ley de

Amparo, pues si no emitieron, dictaron, pubticaron ni

ejecutaron e[ acto que se reclama, no puede considerárseles

como responsables en et juicio de amparo, por tanto, se deberá

sobreseer en términos del artículo T4, fracción lll, y no de [a lV,

de[ mismo ordenamientolT.

46, Con fundamento en [o dispuesto por e[ artículo 38, fracción
ll, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de More[os18, se

decreta e[ sobreseimiento en relación a [a autoridad precisada en

e[ párrafo 45. de esta sentenc¡a, a[ no tener e[ carácter de

autoridad ordenadora o ejecutora.

47. Este TribunaI de oficio en términos del artículo 37, último
párrafo de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de

Morelosls, determina que no se actuatiza ninguna causal de

improcedencia por [a cuaI se pueda sobreseer el juicio en relac¡ón

a los actos impugnados en eI escrito inicial de demanda, por [o
que debe procederse a[ estudio de ese acto.

Causas de improcedencia v sobreseimiento respecto al
escr¡to de amoliación de demanda.

17 
QUTNTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. Novena Época, Registro:177141,

lnstancia: Tribunales Cotegiados de Circuito, Jurisprudencia, Fuente: Semanario JudiciaI de [a Federación y su

caceta, Tomo: XXll, Septiembre de 2005, Materia(s): Común, Tesis: l.5o.P. J/3, Página:1363.
18 Artículo 38.- Procede e[ sobreseimiento del juicio:

ll.- Cuando durante [a tramitación del procedimiento sobreviniera o apareciese alguna de las causas de
improcedencia a que se refiere esta Ley.
1e Artícu [o 37 .- 1.. .]
E[ TribunaI deberá analizar de oficio si concurre alguna causaI de improcedencia de las señaladas en este artículo,
y en su caso, decretar e[ sobreseimiento deI juicio respectivo
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48. Con fundamento en [os artículos 37, últ¡mo párrafo, 38 y
89 primer párrafo, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos, este TribunaI analiza de oficio las causas de
improcedencia y de sobreseimiento de[ presente juicio, por ser de
orden púbtico y de estudio preferente; sin que por e[ hecho de
que esta autoridad haya admitido [a demanda se vea obligada a

analizar elfondo del asunto, si de autos se desprende que existen
causas de improcedencia que se actualicen.

49, Las autoridades demandadas hacen valer las causas de
improcedencia que estabtece e[ artícul,o 37, fracciones lll, XIV y
XVl, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de Moretos,
argumenta que se actualizan porque la parte actora no acredita
contar con e[ intereses jurídico, porque no cuenta con [a

autorización, permiso o licencia para ejercer su actividad, [o que

dice es necesario por tratarse de una actividad reg[amentada, son
infundadas, porque la parte actora en e[ proceso acreditó contar
con e[ interés jurídico para promover eljuicio, como se determinó
en e[ párrafo 22. a37. de esta sentencia, [o cual aquíse evoca en

obvio de repeticiones innecesarias.

50. Las autoridades demandadas también hacen valer [a causa

de improcedencia prevista por el artículo 37,fracción X, de [a Ley

de Justicia Administrativa de[ Estado de Morelos, argumentan
que [a parte actora antes de promover [a ampliación de demanda
conoció de los actos, esto es, desde que se ejecutaron, toda vez
que los mismos forman parte det expediente administrativo
SA/DGPM /DVN/649/2022 radicado en [a Dirección de

Verificación Normativa det Ayuntamiento de Cuernavaca,

Moretos, por [o que debió impugnarlos dentro del ptazo que

estabtece et artículo 40, fracción l, de [a Ley de Justicia
Administrativa det Estado de Morelos, porque de no ser así,

resuttaría inexpticable que un día después, es decir, e[ 20 de

diciembre de 2022, de [a practica de [a visita domiciliaria (19 de

diciembre de 2022) a la Dirección de Licencias de

Funcionamiento det Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos,

acudiera a tramitar [a licencia de funcionamiento del
esta bteci m iento verificado.

TRIBUNAT DE JUSTICIA ÂDMTNISTR,qTWA
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51. La parte actora en e[ escrito iniciaI de demanda manifestó
desconocer lisa y [[anamente e[ expediente número
SA/DGPM/DVN /646/2022, esto es su contenido, etementos e

integración, por [o que considera que se transgredió su derecho
humano de seguridad jurídica.

52. En e[ escrito de ampliación de demanda manifestó que

conoció de los actos con fecha 16 de junio de 2023, cuando [e fue
notificada [a contestación de demanda, mediante [a cualse [e da

a conocer, e[ contenido det expediente
SA/DGPM /DVN/646/2022, aperturado por [a Dirección de

Verificación Normativa det H. Ayuntamiento de Cuernavaca,

Morelos, que contiene los actos que impugnó en e[ escrito de

ampl,iación de demanda.

53. La causa de improcedencia que se analiza es infundada,
como se exptica.

54. En términos de [o que establece [a fracción l, del artículo
387 det Código Procesal Civil para e[ Estado Libre y Soberano de

Morelos2o, [a carga de [a prueba de [a afirmación que expresaron

las autoridades demandadas les corresponde a etlas, es decir,

acreditar que [a parte actora conoció de los actos impugnados

cuando se ejecutaron.

55. Para acreditar su afirmación ofrecieron como pruebas de su

parte:

l. La documentaI púb[ica, consistente en copia

certificada de [a orden de visita domicitiaria con número de fotio
461/2022 de fecha 19 de diciembre de 2022, consuttable a hoja

85 det proceso, en [a que consta que e[ Director de Verificación

Normativa adscrito a [a Dirección General de Política Municipal

det Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, comisionó al

ciudadano , en su carácter de Jefe de

Departamento Verificador adscrito a [a Dirección de Verificación

'?o ARTíCULO 387,- Excepciones at principio de ta carga de ta prueba. Et que niega sóto tendrá [a carga de [a prueba:
l.- Cuanio [a negación, no siendo indefinida, envuelva [a afirmación expresa de un hecho; aunque [a negativa sea

en apoyo de una demanda o de una defensa.
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Normativa para que se constituyera a las 1B:21 horas, del día 19
de diciembre del 2022, en e[ establecimiento comerciaI D'pau[,
ubicado en Benito Juárez número 27-2 centro de cuernavaca,
Moretos, a efecto de llevar a cabo [a visita domiciliaria de
supervisión, inspección y vigilancia, con e[ propósito de verificar
lo siguiente:

"a) Nombre del domicilio exocto del
establecìmiento, airo que desarrolla, nombre, denominación
o razón social.

U Veríficar si cuenta con Licencìa de FuncÍonamíento-
verificar la venta v/o distribución de bebidas olcohóIícas
(señar marcas v presentacionesl.

cl Verificar eI consumo de bebidas alcohóIicds por parte de

menores de edad v- uniformados; verificar si funciona en
horarÍLextraordinarÍo y si cuenta con Licencia de Horario
Extraordinario.

il Verificar si invade Ia vía pública v si cuenta con el oermÍso
correspondÍente.

el VerÍfícar si cuenta con anuncios v si cuento con eI permíso

correspondìente. " (Sic)

ll.- La documentaI pública, consistente en copia

certificada del acta de verificación domiciliaria con número de

folio 461/2022, visible a hoja 86 y 87 det proceso, en [a que

consta que [a autoridad demandada ,

en su carácter de Jefe de Departamento/Verificador de [a

Dirección de Verificación Normativa adscrito a [a Dirección
General de Potítica Municipal de [a Secretaría del Ayuntamiento
de Cuernavaca, Morelos, el día 19 de diciembre de 2022, a las

18:22 horas se constituyó en e[ establecimiento ubicado en ca[[e

Benito Juárez número 27-2, Colonia Centro de Cuernavaca,

Morelos, en busca det propietario y/o responsable y/o
representante y/o administración y/o apoderado legal det
establecimiento comercial denominado D'Pau[, a fin de dar
cumptimiento a [a visita domiciliaria de fecha 19 de diciembre de

2022, suscrita por e[ Director de Verificación Normativa adscrito
a [a Dirección GeneraI de Potítica Municipat det Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos; hizo constar que fue atendido por 
 quien dijo ser encargado; que : "AI momento

de Io inspección la negocioción se encuentra en función sin tener su licencia

]RIBUNAL DE ]USTICN ADMINISIRA'IWA
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de funcionamiento 2022" (sic). Que, se [e hizo saber a[ visitado que

contaba con e[ plazo de 05 días hábites para comparecer ante [a
Dirección de Verificación Normativa a efecto de contestar,
aportar pruebas y ategar [o que a su derecho convenga; que no
habiendo di[igencia atguna pendiente de practicar, dio por
terminada e[ acta domiciliaria a las 1 B:27 horas det día 19 de

diciembre de 2022, firmando a[ margen y a[ calce todos los que

en ettas intervinieron y así quisieron hacer.

lll.- La documentaI púb[ica, consistente en copia

certificada de [a boleta de infracción comercio estabtecido
número de folio 461/2022, visibte a hoja 88 det proceso, en [a
que consta que [a autoridad demandada Director de Verificación
Normatividad de [a Dirección General de Potítica Municipal de [a
Secretaría deI Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, emitió esa

boleta con fecha 19 de diciembre de 2022 a tas 18:29 horas, en

[a que precisa que se constituyó en e[ estabtecimiento con razón
social D'Pau[; que atendiendo al contenido det acta de

verificación domiciliaria número 6461/2022 de fecha 19 de

diciembre de 2022, procedió a levantar [a boleta de infracción
comercio establecido referida, por [a fatta de licencia de

funcionamiento, sin venta de bebidas alcohólicas, aI considerar
que se actualiza la infracción contenida en e[ artícuto 130,
fracción Xlll, del Bando de Policía y Buen Gobierno del Municipio

de Cuernavaca, Morelos; y que se violenta 1o dispuesto por los

artícutos 18, inciso B, fracción l, 58, 89, párrafo primero, del
citado Bando; procediendo a entregarla a 

, en su carácter de empleado.

lV.- La documentaI púbtica, consistente en copia

certificada del acuerdo de fecha 27 de diciembre de2022 emitido
en e[ expediente número SA/DGPM/DVN /649/2022, consuttable

a hoja 90 a 91 vuelta del proceso, en [a que consta que e[ Director

de Verificación Normativa adscrito a [a Dirección General de

Potítica Municipal de [a Secretaría MunicipaldelAyuntamiento de

Cuernavaca, Morelos, determinó imponerle al propietario y/o
representante legaI de [a negociación mercantil con razón social

D'Paut, una multa a razón de 36.6 unidades de medida y
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actualización, [o que equiva[e a [a cantidad de $S,521.65 (tres mit
quinientos veintiún pesos 65/100 M.N.), por no contar con [a

[icencia de funcionamiento.

V.- La documentaI pública, consistente en copia
certificada de la céduta de notificación de fecha 03 de enero de

2022 (sic), dirigida aI establecimiento denominado D'Paut,
consuttable a hoja 92 a 94 del proceso, en [a que consta que el
Director de Verificación Normativa en funciones de Notificador
de [a Dirección de Verificación Normativa del Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos, notificó a[ estabtecimiento denominado
D'Paul et 03 de enero de 2022 (sic), e[ acuerdo de fecha 27 de

diciembre de 2022, emitido en el expediente número
SA/DGPM lDVN/649/2022, por eI Director de Verificación
Normativa adscrito a [a Dirección Genera[ de Política Municipal
de [a Secretaría Municipat det Ayuntamiento de Cuernavaca,

Morelos, por conducto de Angela Frida García Nájera.

56. De [a valoración que se realiza en términos del artículo
49021 det Código ProcesaI CiviI para el Estado Libre y Soberano
de Morelos de apticación supletoria a la Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Moretos, a esas documentales en

nada les beneficia porque de su alcance probatorio no se acreditó
que a [a parte actora , en su carácter de

propietario del establecimiento D'Pau[, conoció de esos actos

cuando se ejecutaron, pues como se precisó en los mismos,

fueron atendidos respectivamente por 
, en su carácter de encargado del establecimiento; 

, en su carácter de empleado; y 

 respecto de la cual no se señaló que relación tenia

con e[ establecimiento, razón por [a cuaI no es dabte otórgates
vator probatorio a esas documentates para tener por acreditado
que [a parte actora conoció de los actos que impugna en el escrito
de amptiación de demanda cuando se ejecutaron, al no

21 Artículo 490.- Los medios de prueba aportados y admitidos, serán vatorados cada uno de e[[os y en su conjunto,
racionatmente, por el Juzgador, atendiendo a las leyes de ta lógica y de la experiencia, debiendo, además, observar
las reglas especiales que este Código ordena.

La valoración de las pruebas opuestas se hará confrontándolas, a efecto de que, por e[ enlace interior
de las rendidas, las presunciones y los indicios, se lleguen a una convicción. En casos dudosos, e[ Juez también
podrá deducir argumentos del comportamiento de las partes durante e[ procedimiento. En todo caso e[ Tribunal
deberá exponer en los puntos resolutivos cuidadosamente las motivaciones y los fundamentos de [a valoración
jurídica realizada y de su decisión.
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desprenderse de su contenido atgún dato que evidencie que
fueron conocidos de forma personal por [a parte actora; cuenta
habida que [a parte actora impugnó [a forma de cómo se

ejecutaron esos actos, to que se analizará a[ resolver e[ fondo de

los mismos.

57. De [a valoración que se realiza a [a instrumentaI de

actuaciones en términos det artículo 49022 del Código Procesal

Civit para e[ Estado Libre y Soberano de Morelos de apticación
supletoria a [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de

Morelos, no se acredita con prueba fehaciente e idónea que [a
parte actora çuando tramitó [a licencia de funcionamiento deI

año 2022, esto es, e[ día 20 de diciembre de 2022, conoció de los

actos que impugna, como [o afirmaron tas autoridades
demandadas.

58. De ahí que se determina que [a parte actora conoció de los

actos que impugna en e[ escrito de amptiación de demanda,
cuando se [e notificó [a contestación de [a autoridad demandada
Director de Verificación Normativa adscrito a [a Dirección GeneraI

de Potítica Municipat de [a Secretaría det Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos, y sus anexos, esto es, e[ día 16 de junio de

2023, como consta en [a hoja 107 det proceso, por tanto, tenía

expedito su derecho para impugnar esos actos, a través de [a

ampliación de demanda, conforme a [o dispuesto por e[ artícuto
42,fracción ll, de [a Ley de Justicia Administrativa deI Estado de

More[os, que dispone:

"Artículo 41. El octor podrá ompliar lo demonda dentro de los

quince días hóbiles siguientes a la fecho de su contestoción,

mismo que deberó observor los mismos requisitos de la demanda
principal, solamente en estos cosos:

t...1

22 Artícu[o 490.- Los medios de prueba aportados y admitidos, serán valorados cada uno de eltos y en su conjunto,
racionalmente, por e[ Juzgador, atendiendo a las leyes de ta tógica y de [a experiencia, debiendo, además, observar
las reglas especiales que este Código ordena.

La vatoración de las pruebas opuestas se hará confrontándolas, a efecto de que, por el enlace interior
de las rendidas, las presunciones y los indicios, se lleguen a una convicción. En casos dudosos, el Juez también
podrá deducir argumentos del comportamiento de las partes durante e[ procedimiento. En todo caso e[ Tribunal
deberá exponer en los puntos resolutivos cuidadosamente las motivaciones y [os fundamentos de [a valoración
jurídica realizada y de su decisión.

28



WI TIA EXPEDT ENTE 1 J A/ 1èS I 1 01 / 2023

ll. Cuando quien demanda desconozco los motivos o

fundamentos del octo o resolución impugnados, hosta que lo
d em a n da tien e contesta ció n. "

59. A[ promover [a parte actora ampliación de demanda e[ día
06 de jutio de 2023, como se desprende de ta hoja 1113 det
proceso, en la cual aparece e[ se[[o de acuse de recibo, se

encontraba dentro del plazo de quince días que señata e[ artículo
41, fracción ll, de [a Ley de Justicia Administrativa deI Estado de
Morelos, ese plazo comenzó a transcurrir del día lunes 19 de junio
de 2023, a[ ser e[ día hábit siguiente a[ que tuvo conocimiento [a

parte actora de los actos impugnados, feneciendo e[ día viernes
07 de jutio de 2023, no computándose los días 17,18,24,25 de
junio; 01 y 02 de jutio de 2023; porque fueron días inhábiles at

ser respectivamente sábado y domingo, en los cuales no corren
los plazos, de acuerdo a [o dispuesto por eI artícuto 35, de ta Ley

de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

60. Por [o que aI haber presentado [a parte actora e[ escrito de

ampliación de demanda e[ día 06 de jutio de 2023, es

incuestionable que fue presentada dentro del ptazo de quince
días que señala e[ artícuLo 42, fracción ll, de [a Ley de Justicia
Administrativa det Estado de Morelos, razón por [a cual se

concluye que es infundada ta causal de improcedencia que se

anatiza, toda vez que no quedó acreditado en los autos por las

autoridades demandadas que [a actora consintiera de forma
tácitamente los actos que impugna en e[ escrito de ampliación de

dema nda.

61. Este TribunaI de oficio en términos deI artícu[o 37, último
párrafo de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de

Morelosz3, determina que no se actuatiza ninguna causal de

improcedencia por [a cuaI se pueda sobreseer eljuicio en relación

a los actos impugnado en e[ escrito de ampliación de demanda,
por [o que debe procederse a[ estudio de ese acto.

23 Artículo 37.-1...1
El TribunaI deberá anatizar de oficio si concurre alguna causaI de improcedencia de las señaladas en este artícuto,
y en su caso, decretar e[ sobreseimiento del juicio respectivo
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Ana t¡sis de [a controversia det escrito inicial de

demanda v ampliación de demanda.

62. Por razón de técnica jurídica se procede al estudio en su

conjunto de los actos impugnados en e[ escrito de demanda que

se precisaron en e[ párrafo 1.1., 1.11. y 1.lll. de esta sentencia, y
los actos impugnados en e[ escrito de ampliación de demanda
que se precisaron en e[ párrafo 4.1., 4.11., 4.lll., 4.1V. y 4.V. de esta

sentencia, los cuales aquí se evocan en obvio de repeticiones
innecesarias; en razón de que los actos impugnados por la parte

actora en e[ escrito de demanda, tienen como antecedentes los

actos impugnados en e[ escrito de ampliación de demanda.

Litis.

63. Con fundamento en [o dispuesto por [a fracción l, del
artículo 86, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de

More[os, [a litis deI presente juicio se constriñe a determinar ta

tegatidad o itegatidad de [os actos impugnados.

64. En [a Repúbtica Mexicana, así como en e[ Estado de Morelos,

los actos de autoridad gozan de presunción de legalidad, esto

en términos del primer párrafo del artícuto 16 de [a Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos del que se advierten los

requisitos de mandamiento escrito, autoridad competente,
fundamentación y motivación, como garantías instrumentates

Çu€, a su vez, revelan [a adopción en el régimen jurídico nacionat

det principio de legalidad, como una garantía det derecho

humano a [a seguridad jurídica, acorde aI cua[ las autoridades

sólo pueden hacer aquetto para [o que expresamente les facultan
las leyes, en e[ entendido de que éstas, a su vez, constituyen [a

manifestación de [a voluntad genera[.2a

65. Por [o tanto, [a carga de [a prueba [e corresponde a la

2a Época: Décima Época. Registro: 2005766. lnstancia: Tribunales Cotegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada.
Fuente: Gaceta del Semanario JudiciaI de [a Federación. Libro 3, febrero de 2014, Tomo lll. Materia(s):
Constitucional. Tesis:1V.2o.4.51 K (10a.) Página:2239.'PRINCIPIO DE LEGALIDAD. CARACTERíSICAS DE SU

DOBLE FUNCIONALIDAD TRNTÁruOOSE DEL ACTO ADMINISTRATIVO Y SU NEUCIÓIrI CON EL DIVERSO DE

trurERorccróN DE LA ARBtTRARtEDAD y EL coNTRoL iuRtsDtcctoNAL."
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pafte actora. Esto adminiculado a [o dispuesto por elartícu[o 386
det Código Procesal Civil para e[ Estado Libre y Soberano de
Morelos de aplicación complementaria a la Ley de Justicia
Administrativa det Estado, que estabtece, en la parte que
interesa, que [a parte que afirme tendrá [a carga de l'a prueba de

sus respectivas proposiciones de hecho, y los hechos sobre los
que e[ adversario tenga a su favor una presunción [ega[.

Razones de impuqnación.

66. Las razones de impugnación que manifestó [a parte actora

en contra de los actos impugnados en e[ escrito de demanda,
pueden ser consultadas a hoja 03 a 21 det proceso.

67. Las razones de impugnación que manifestó [a parte actora
en contra de los actos impugnados en e[ escrito de ampliación de

demanda, pueden ser consultadas a hoja 1 16 a 1 42 del, proceso.

68. Las cuates no se transcriben de forma literat, pues e[ deber
formal y material de exponer los argumentos tegales que

sustenten esta resolución, así como examinar las cuestiones

efectivamente ptanteadas, que respectivamente establecen los

artículos 85, de [a Ley de Justicia Administrativa deI Estado de

Morelos y 105, 106 y 504 det Código Procesal Civit para e[ Estado

Libre y Soberano de Morelos de apticación complementaria al
juicio de nulidad, no depende de [a inserción materiaI de los

aspectos que forman [a litis, sino de su adecuado análisis.

Análisis de fondo.

69. Dado el análisis en conjunto de [o expresado por [a parte

actora en e[ escrito de demanda y ampliación de demanda en las

razones por las que se impugna los actos que demanda, se

procede a[ examen de aquellas que traigan mayores beneficios2s.

?{"" Sirve de apoyo por ana[ogía, e[ criterio jurisprudencial con e[ rubro: CONCEPTOS Oe VIOUCIÓru EN AMPARO
D¡REcro. EL EsruDro DE Los euE DETERMTNEN su corucesróru DEBE ATENDER AL pRtNctpto DE MAyoR
BENEFrclo, puolÉ¡¡oose oMtnR EL DE AeuELLos euE AUNeUE RESULTEN FUNDADoS, No MEJoREN Lo
YA ALCANZADO POR EL QUEJOSO, INCLUSIVE LOS QUE SE REFIEREN A CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES.
Contradicción de tesis 37 /20O3-PL. Entre las sustentadas por [a Primera y Segunda Salas de [a Suprema Corte de
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70. La parte actora en et escrito de ampliación de demanda en

[a cuarta razón de impugnación en retación a[ acto que dio origen
aI expediente SA/DGPM/DVN/649/2022, consistente en [a

orden de visita domiciliaria con número de fotio 46112022 de
fecha 19 de diciembre de 2022, emitida por e[ Director de

Verificación Normativa adscrito a [a Dirección GeneraI de Política
Municipat det Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, manifestó
que debe dectararse nul'a, porque [a autoridad demandada no

fundó debidamente su competencia, toda vez que sustenta su

competencia para girar [a orden de visita domiciliaria en los

artículos 14, 16, 115, de [a Constitución Potítica de los Estados

Unidos Mexicanos; 6, 101, 101, 1 03, 104, 105, 106, 1 07 , 108, de

[a Ley de Procedimiento Administrativo para e[ Estado de

Moretos; 1 ,2,5,22, BB,89, 1 12,137 , 142,142ïis, 144, del Bando

de Policía y Buen Gobierno del Municipio de Cuernavaca, Morelos;

2,3, 4 y 5, del Regtamento lnterior de la Dirección de Verificación
Normativa del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos. Que, si

bien citó e[ artículo 5, del Reglamento lnterior de [a Dirección de

Verificación Normativa de[ Ayuntamiento de Cuernavaca, es una

norma compleja, por [o que resultaba necesario que citará de

manera precisa e[ apartado, fracción, inciso o subincisos que

otorgue [a atribución ejercida.

71. La autoridad que emitió [a orden de visita domicitiaria como

defensa a [a razón de impugnación de [a parte actora sostuvo [a

tegatidad.

72. La razón de impugnación de [a parte actora, es fundada
como se explica.

73. E[ artículo 16 de [a Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, establece en su primer párrafo que: "Nodie

puede ser molestodo en su personat família, domicilio, papeles o posesiones,

sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridod competente, que

funde y motive Ia couso legol del procedímiento. En |os juicios y

Justicia de la Nación.31 de agosto de 2004. Unanimidad de diez votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz.
Secretario: Miguel Enrique Sánchez Frías. E[ TribunaI Pleno, en su sesión privada celebrada hoy siete de febrero
en curso, aprobó, con el número 3/2005, [a tesis jurisprudenciaI que antecede. México, Distrito Federa[, a siete de
febrero de dos mit c¡nco. Registro No. 179367. Locatización:. Novena Época. lnstancia: Pleno Fuente: Semanario
Judiciat de [a Federación y su Gaceta XXl, Febrero de 2005. Página: 5. Tesis: P./J.3/2005. Jurisprudencia.
Materia(s): Común
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proced¡m¡entos seguidos en formo de juicio en los que se establezco como
regla Ia orolídad, bastará con que quede constoncio de ellos en cuolquier
medio que dé certezo de su contenído y del cumplimiento de lo previsto en este

párrafo... " (Énfasis añadido).

74. De ese artículo se obt¡ene como requ¡s¡to esenc¡aI y una

obtigación de [a autoridad, fundar en e[ acto de molestia, su

competenc¡a, ya que [a autoridad sólo puede hacer [o que [a ley
le permite, de ahí que [a validez del acto dependerá de que haya

sido realizado por [a autoridad facuttada legalmente para e[[o
dentro de su respectivo ámbito de competencia, regido
específicamente por una o varias normas que [o autoricen; por
tanto, para considerar que se cumple con e[ derecho de

fundamentación estabtecido en e[ artículo 16 de la Constitución
Federat, es necesario que [a autoridad precise exhaustivamente
su competencia por razón de materia, grado o territorio, con base

en [a [ey, reglamento, decreto o acuerdo que [e otorgue [a
atribución ejercida, citando, en su caso e[ apartado, fracción,
inciso o subinciso; sin embargo, en caso de que e[ ordenamiento
legal no los contenga, si se trata de una norma compleja, habrá
de transcribirse [a parte correspondiente, con [a única finalidad
de especificar con claridad, certeza y precisión las facultades que

le corresponden, pues considerar [o contrario significaría que el
gobernado tiene [a carga de averiguar en e[ cúmulo de normas

legales que seña[e [a autoridad en e[ documento que contiene e[

acto de molestia, si tiene competencia por grado, materia y
territorio para actuar en [a forma en que [o hace, dejándolo en

estado de indefensión, pues ignoraría cuál de todas las normas

legales que integran el texto normativo es [a específicamente
apticabte a [a actuación del órgano del que emana, por razón de

materia, grado y territorio.

75. De [a valoración que se realiza en términos del artícu[o 490,
det Código Procesal Civil para et Estado Libre y Soberano de

Moretos de aplicación supletoria a [a Ley de Justicia

Administrativa det Estado de Morelos, a la orden de visita
domiciliaria impugnada, consultabte a hoja 85 del proceso, se

desprende que [a autoridad demandada Director de Verificación
Normativa adscrito a [a Dirección General de Potítica Municipal
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det Ayuntamiento de Cuernavaca, Moretos, no fundó su

competencia para ordenar a [a autoridad demandada 
, en su carácter de Jefe de Departamento

Verificador adscrito a [a Dirección de Verificación Normativa, se

constituyera a las 1B:21 horas, del día 19 de diciembre del 2022,
en e[ establecimiento comerciat D'Pau[, ubicado en Benito
Juárez número 27-2 centro de Cuernavaca, Morelos, a efecto de

[[evar a cabo [a visita domiciliaria de supervisión, inspección y
vigi[ancia.

76. En razón de que se lee como fundamento los aftículos 14,

16, 1 15, de [a Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, que establecen:

"Artículo 14. A ninguno ley se doró efecto retroactivo en

perjuicio de persona alguno.

Nodie podrá ser privado de la libertod o de sus propiedodes,

posesiones o derechos, sino medíante juicio seguido onte los

tribunales previamente establecidos, en el que se cumplon los

formalidades esenciales del procedimiento y conforme a los

Leyes expedidas con anterioridad al hecho.

En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por
simple onalogía, y aún por moyoría de rozón, peno alguno que

no esté decretada por una ley exoctomente aplicable al delito de

que se trata.
En los juicios del orden civil, lo sentencia definitivo debera ser

conforme a Io letra o a la interpretación jurídico de lo ley, y a
falto de ésto se fundará en los principios generales del derecho.

Artículo 16, Nodie puede ser molestodo en su persone, fomilia,
domicilio, papeles o posesionVs, sìno en virtud de mondomiento

escrito de la autoridod competente, que funde y motive Io causa

legal del procedimiento. En |os juicios y procedímientos seguidos

en forma de juicio en tos que se establezca como regla la

oralidod, bostaró con que quede constancio de ellos en cualquier
medio que dé c.erteza de su contenido y det cumplimiento de lo

previsto en este párrafo.

Toda persono tiene derecho o la proteccion de sus datos

personales, ol occeso, rectificoción y conceloción de los mismos,

así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la
ley, lo cual estableceró los supuestos de excepción a los principíos

que rijan el trotomiento de dotos, por razones de seguridod
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naciono[ disposiciones de orden público, seguridod y salud
ptiblicas o paro proteger los derechos de terceros.

No podró librarse orden de oprehensión sino por la autoridod
judicial y sin que precedo denuncio o querella de un hecho que Ia

ley señole como delito, soncionado con pena privotiva de Iibertad
y obren dotos que estoblezcan que se ha cometido ese hecho y
que existo la probabilidod de que el indicíado lo cometió o

participó en su comisión.

La autoridad que ejecute uno orden judicial de aprehensión,

deberó poner al inculpodo o disposición del juez, sin dilación
alguna y bojo su mas estricta responsobilidod. La controvención

a lo anterior seró soncionada por la ley penol.

Cualquier persono puede detener ol indiciado en el momento en

que esté cometíendo un delito o inmediatomente despues de

haberlo cometido, poniéndolo sin demoro a disposición de Ia
autoridad civil mós cercano y ésta con la misma prontitud, a Io
del Ministerio Público. Existiró un registro inmedioto de Ia
detención.

Sólo en cosos urgentes, cuondo se trote de delito grove osí
colificodo por lo ley y ante el riesgo fundado de que el indiciodo
puedo sustroerse a Io occión de lo justicio, siempre y cuando no

se pueda ocurrir onte la autoridod judiciol por rozón de Ia hora,

Iugar o circunstoncia, el Ministerio Público podró, bojo su

responsabilidad, ordenar su detención, fundando y expresondo

los indicios que motiven su proceder.

En cosos de urgencio o flograncìa, el juez que recíba Io
consignación del detenido deberó inmediatamente ratíficor la
detención o decretor Io libertod con las reservas de ley.

Lo autoridod judicial, o petición del Ministerio Público y
trotóndose de delitos de delincuencia organizado, podrá decretar

el arroigo de una persona, con los modolidades de lugor y tiempo
que Ia ley señale, sin que pueda exceder de cuarento días,

siempre que sea necesarío pora el éxito de lo investígación, lo
protección de personas o bíenes jurídícos, o cuondo existo riesgo

fundado de que el inculpodo se sustroigo a Ia acción de Ia
justicio. Este plazo podrá prorrogorse, siempre y cuondo el

Ministerio Público acredíte que subsisten las causas que Ie dieron

origen. En todo coso, la duroción totol del arraigo no podró

exceder los ochenta díos.

Por delincuencio orgonizodo se entiende una organización de

hecho de tres o mós personos, para cometer delitos en formo
permonente o reiteroda, en los términos de Ia ley de Io materia.
Níngún indiciado podró ser retenido por el Ministerio Público por
más de cuarenta y ocho horos, plozo en que deberá ordenarse su

libertod o ponérsele a disposición de Io autoridad judicial; este
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plazo podrá duplicarse en aquellos cosos que la ley prevea como
delincuencio orgonizoda. Todo abuso o lo anteriormente
dispuesto seró sancionodo por la ley penol.

En todo orden de cateo, que sólo la autoridad judiciol podró
expedir, a solicitud del Ministerio Público, se expresoró el lugor
que ho de inspeccionarse, lo persona o personos que hayon de

aprehenderse y los objetos que se buscon, o lo que únicamente
debe limitorse la diligencio, levantóndose al concluirla, un octa
círcunstanciada, en presencía de dos testigos propuestos por el
ocupante del lugor cateodo o en su ousencia o negativo, por lo
autoridad que proctique lo diligencia.
Los comunicaciones privados son inviolobles. Lo ley sancionaró
penolmente cuolquier octo que otente contro la libertad y
privacío de los mismos, excepto cuando sean aportodas de forma
voluntorìa por alguno de los particulores que participen en ellos.

EI juez voloraró el alconce de éstos, siempre y cuando contengan
información relocíonoda con la comísión de un delito. En ningún
caso se admitirón comunicaciones que violen el deber de

confidenciolidod que establezca la ley.

Exclusivamente la outoridod judicial federol, a petición de la
outoridad federol que foculte la ley o del titular del Ministerio
Público de la entidod federativo correspondiente, podrá
autorizor la intervención de cualquier comunícoción privodo.

Poro ello, Io outoridad competente deberó fundar y motivor las

cousas legales de lo solicitud, expresando ademós, el tipo de

íntervención, los sujetos de lo misma y su duración. La autoridad
judíciol federal no podró otorgar estas autorizaciones cuondo se

trate de materias de carócter electoral, fiscol, mercantil, civil,
laboral o odministrotivo, ni en el caso de las comunicaciones del
detenido con su defensor.

Los Poderes Judiciales contarán con jueces de control que

resolverón, en forma inmedioto, y por cuolquier medio, las

solicitudes de medidas coutelores, providencias precautorias y
técnicas de investigación de la outoridad, que requieran control
judicial, gorantizondo los derechos de los indicíados y de los

víctimos u ofendidos. Deberó existir un registro fehaciente de

todas los comunicaciones entre jueces y Mínisterio Público y
d emó s o uto rid od es com petentes.

Las intervenciones outorizadas se ojustorón a los requìsitos y
límites previstos en los leyes. Los resultados de los

intervenciones que no cumplon con éstos, carecerón de todo
volor probatorio.

La autoridad odministrativo podró practicar visitas domiciliarios
únicamente pora cerciorarse de que se han cumplido los

reglamentos sanitarios y de policía; y exigir la exhibicion de los
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Iibros y papeles indispensobles pora comprobor que se han
acotodo las dísposiciones fiscoles, sujetóndose en estos casos, o

Ias leyes respectivos y o las formalidades prescritas para los

cateos.

La correspondencío que bajo cubierto circule por las estofetas
estaró libre de todo registro, y su violación será penada por Ia
Iey.

En tiempo de paz ningún miembro del Ejército podrá alojorse en

caso porticular contra la voluntad del dueño, ni imponer
prestación alguna. En tiempo de guerro los militores podrón
exigir olojamiento, bagajes, alimentos y otras prestaciones, en

Ios términos que establezca la ley morciol correspondiente.

Artículo 115, Los estodos odoptarón, paro su régimen interior,
Ia formo de gobierno republicono, representativo, democrático,
Iaico y popular, teniendo como base de su división territoriol y de

su organización político y administrotiva, el municipio libre,

conforme a las boses siguientes:

l. Cada Municipío seró gobernado por un Ayuntomiento de

elección popular directo, integrodo por un Presídente o

Presídento Municipal y el número de regidurías y sindicaturas
que Io ley determine, de conformidad con el principio de poridod.

La competencia que esto Constitución otorga al gobierno

municipal se ejerceró por el Ayuntamiento de monero exclusivo

y no habró autoridod íntermedia olguno entre éste y el gobierno

del Estado. Las Constituciones de los estodos deberón establecer

Ia elección consecutiva paro el mismo corgo de presidentes

municipales, regidores y síndicos, por un período odicional,

siempre y cuando el periodo del mondoto de los oyuntamientos
no seo superior o tres años. La postulación sólo podró ser

reolizado por el mísmo partido o por cualquiero de |os partidos
integrontes de Io coalición que lo hubieren postulado, solvo que

hayan renunciodo o perdido su militancia ontes de la mitad de

su mondoto.

Las Legisloturos locoles, por ocuerdo de las dos terceras portes

de sus integrantes, podrón suspender oyuntamientos, declaror
que éstos han desoporecido y suspender o revocar el mandoto a

alguno de sus miembros, por olguna de las cousos graves que la
ley local prevenga, siempre y cuondo sus miembros hoyan tenido
oportunidad suficiente paro rendir los pruebos y hacerlos (sic

DOF 03-02-1983) alegatos que o su juicio convengon.

Si alguno de los miembros dejare de desempeñor su cargo, seró

sustituido por su suplente, o se procederó según lo disponga Ia
ley.
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En caso de declararse desaparecido un Ayuntomiento o por
renuncio o falta obsoluta de la mayoría de sus miembros, si

conforme o Io ley no procede que entren en funciones |os

suplentes ni que se celebren nuevos elecciones, las legislaturos
de los Estados designaran de entre los vecinos o los Concejos

Municipales que concluiran los períodos respectivos; estos

Concejos estarón integrados por el número de miembros que

determíne la ley, quienes deberán cumplir los requisitos de

elegibilidad establecidos para los regidores;

II. Los municipios estarón investidos de personalídad jurídica y
manejarón su potrímonio conforme o lo ley.

Los ayuntomientos tendrán focultades pora oprobor, de ocuerdo

con las leyes en moteria municipol que deberán expedir las

legislaturas de los Estados, los bondos de policía y gobierno, los

reglamentos, circulores y disposiciones administrativos de

observoncia generol dentro de sus respectivas jurisdicciones, que

organicen lo administroción pública municipol, regulen las

moterios, procedimientos, funciones y servicios públicos de su

competencio y oseguren la porticipación ciudadona y vecinol.

El objeto de las leyes o que se refíere el párrafo anterior sera

estoblecer:

a) Las bases generoles de lo odministración pública municipal y
del procedimiento administrotivo, incluyendo los medios de

impugnoción y los órgonos poro dírimir las controversías entre
dicho odministroción y los particulores, con sujeción a los

principios de igualdad, publicidad, audiencio y legalidad;

b) Los cosos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras

partes de los miembros de los ayuntamientos para dictar
resoluciones que ofecten el potrimonio inmobiliario municipal o

pora celebrar octos o convenios que comprometan ol Municipio

por un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento;

c) Los normos de oplicación general para celebrar los convenios

o que se refieren tonto las frocciones lll y lV de este ortículo,

como el segundo pórrafo de lo fracción VII del artículo 116 de

esto Constitución;

d) El procedimiento y condíciones paro que el gobierno estotal

osumo una función o servicio municipal cuondo, al no existir el

convenio correspondiente, lo legislatura estatal considere que el

municipio de que se trate esté imposibilitado para ejercerlos o

prestarlos; en este coso, seró necesaria solicitud prevío del

oyuntamiento respectívo, aprobada por cuondo menos las dos

terceras portes de sus integrantes; y
e) Las disposiciones aplicables en oquellos municipios que no

cuenten con los bandos o reglamentos correspondientes. Pórrafo

con incisos adicionado.
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Las legíslaturos estatales emitirón los normos que estoblezcan
los procedimientos medionte los cuales se resolverón los

conflictos que se presenten entre los municipios y el gobierno del
estado, o entre aquéllos, con motivo de los actos derivados de los

incisos c) y d) onteriores;

Ill. Los Municipios tendrón o su corgo las funciones y servicios
públicos siguientes:

o) Agua potable, drenaje, alcantarillodo, trotomíento y
disposición de sus oguos residuoles;

b) Alumbrodo público.

c) Limpia, recolección, troslado, tratomiento y disposición final
de residuos;

d) Mercodos y centroles de obosto.

e) Panteones.

f) Rastro.

g) Colles, porques y jardines y su equipamiento;
h) Seguridad público, en los términos del ortículo 21 de esto

Constitución, policía preventivo municipal y trónsíto;
i) Los demós que los Legisloturas locales determinen según las

condiciones territoriales y socio-económicas de los Municipios,

osí como su copocidod odministrotivo y financiera.

Sin perjuicio de su competencio constitucionol, en el desempeño

de las funciones o la prestación de los servicios o su cargo, Ios

municipíos observarón Io dispuesto por los leyes federales y
estatales.

Los Municipios, previo acuerdo entre sus ayuntomientos, podran

coordinarse y osociorse pora la mós eficaz prestoción de los

servicios públicos o el mejor ejercicio de |as funciones que les

correspondon. En este caso y trotándose de lo asociación de

municipios de dos o mós Estados, deberón contar con Io
oproboción de los legislaturos de los Estados respectivas. Así

mismo cuondo o juicio del oyuntomíento respectivo sea

necesario, podrón celebrar convenios con el Estodo poro que

éste, de manera directo o a trovés del organismo

correspondiente, se hogo corgo en forma temporol de algunos
de ellos, o bien se presten o ejerzan coordinadomente por el

Estado y el propio municipio;

Las comunidodes indígenos, dentro del ómbito municipal,
podrón coordinarse y asociarse en los términos y paro los efectos
que prevenga Io ley.

lV. Los municipios administrarón libremente su hacienda,la cual

se formoró de |os rendimientos de los bienes que les pertenezcon,

así como de los contribuciones y otros ingresos que los

legísloturos estoblezcan a su fovor, y en todo coso:

TRIEUNAL DE ]USITCIA ADMINISIRA'IWA

DEL ES]-ADO DE MORELOS

.Ë\
oË

'SJ gs<q)*

qJs
Êol*

C5

L ,q)q) T:\
¡-Lr Þ\¡

'F .:È¡\
\Jc)
Þu.L\ :SFEF¿¿ È.Jq.)\)^/\Ê
^

<l(3
ïfd

\t' s
F\ ,eñR
-l.li

39



EXPEDTENTE r J A/ 115 / 1 01 / 2023

a) Percíbirón las contribucionet incluyendo tasas odicionoles,
que establezcon los Estados sobre Io propiedod inmobiliario, de

su froccionomiento, división, consolidoción, traslación y mejora

así como los que tengan por base el cambio de valor de los

inmuebles.

Los municipíos podrón celebrar convenios con el Estado para que

éste se hoga cargo de olgunos de las funciones relacionadas con

la administroción de esas contríbuciones.

b) Las participaciones federales, que serón cubiertas por lo

Federoción a |os Municipios con orreglo a los boses, montos y
plozos que anualmente se determinen por los Legislaturas de los

Estados.

c) Los ingresos derivados de lo prestación de servicios públicos o

su corgo.

Los leyes federales no limitarón la focultad de |os Estados poro

establecer los contribuciones a que se refieren los incisos a) y c),

ni concederón exenciones en relación con las mismas. Las leyes

estotales no establecerón exencíones o subsidios en favor de

persono o institución alguna respecto de dichos contribuciones.

Sólo estorón exentos los bienes de dominio ptiblico de la
Federación, de los entidades federotivos o los Municipios, salvo
que toles bienes seon utilizados por entidades paraestotoles o

por particulores, bajo cualquier título, pora fines administrativos
o propósitos distintos o los de su objeto público.

Los oyuntomientos, en el ómbito de su competencia, propondrán

o las legislaturas estotales las cuotas y tarífas oplìcobles a

impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y los tablos de

valores unitorios de suelo y construcciones que sírvon de base

poro el cobro de los contribuciones sobre la propiedod

inmobiliaria.

Las legislaturas de los Estodos aprobarón las leyes de ingresos

de \os municípios, revisarán y fiscolizarón sus cuentas públicas.

Los presupuestos de egresos serón oprobados por los

oyuntomientos con base en sus ingresos disponibles, y deberón

incluir en los mismos, los tobulodores desglosados de las

remunerociones que perciban los servidores públicos

municipoles, sujetándose o lo dispuesto en el artículo 127 de

esta Constitución.

Los recursos que integran Ia hacienda municipal serón ejercidos

en forma directa por |os ayuntamientos, o bien, por quien ellos

outoricen, conforme o la ley;

V. Los Municipios, en los términos de las leyes federoles y
Estatales relotivos, estorón facultados poro:
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a) Formulor, oprobar y administrar Ia zonìficoción y planes de

desarrollo urbano munícipal, así como los planes en materia de

movilidod y seguridod viol;

b) Participor en lo creoción y odministración de sus reservas

territoriales;

c) Porticipor en lo formulacíón de planes de desarrollo regional,
Ios cuoles deberón estor en concordancia con los planes

generoles de Ia materia. Cuondo la Federación o los Estodos

elaboren proyectos de desorrollo regionol deberón asegurar la
participación de |os municipios;

d) Autorizor, controlor y vigilar lo utilización del suelo, en el
ómbito de su competencio, en sus jurisdicciones territorioles;
e) Intervenir en la regularización de la tenencia de Io tíerra
urbona;

f) Otorgor licencios y permisos poro construcciones;
g) Particípor en la creoción y odministracion de zonas de reservas

ecológicos y en Ia elaboroción y aplicación de progromos de

ordenamiento en esta materio;
h) lntervenir en lo formulación y oplicación de programos de

tronsporte público de posajeros cuando oquellos afecten su

ómbito territorial; e

i) Celebror convenios paro la odministración y custodio de las

zonos federoles.

En lo conducente y de conformidad a los fínes señolodos en el

pórrofo tercero del artículo 27 de esta Constitución, expedirán
Ios reglomentos y disposiciones administrativas que fueren

necesarios. Los bienes inmuebles de la Federación ubicados en

los Municipios estorón exclusivomente bojo la jurisdicción de los

poderes federales, sin perjuicio de los convenios que puedan

celebrar en términos del inciso í) de esto fracción;
Vl. Cuondo dos o mós centros urbanos situados en territorios
municipoles de dos o mós entidades federotivos formen o
tiendon a formar uno continuidad demográfica, Io Federocíón,

Ias entidades federatívas y los Municipios respectivos, en el

ómbito de sus competencias, planearón y regulorón de manero

conjunto y coordinada el desarrollo de díchos centros, incluyendo

criterios paro Io movilidad y seguridad viol, con opego o los leyes

federales de la materio.
VII. La polícía preventiva estaró al mando del presidente

municípol en los términos de la Ley de Seguridod Pública del

Estado. Aquélla acatoró las órdenes que el Gobernodor del

Estado le tronsmita en aquellos cosos que éste juzgue como de

fuerzo moyor o olteración grove del orden público.

EI Ejecutivo Federal tendró el mondo de Ia fuerza público en los

Iugares donde resida habituol o transitoriamente;
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Vlll. Las leyes de los estodos íntroducirón el principío de la
representación proporcionol en la elección de |os oyuntamientos
de todos los municípios. Las relocíones de trabojo entre los

municipios y sus trobajadores, se regiran por las leyes que

expidan las legisloturas de los estados con bose en lo dispuesto

en el Artículo 123 de esta Constitución, y sus disposiciones

reg lo mento rias. I X. Derog o d a.

X. Derogado."

77. Artículos 6, 101 ,1O2, 103,1O4, 105, 106, 107 y 108, de [a
Ley de Procedimiento Administrat¡vo para e[ Estado de Morelos,
que estabtecen:

"ARTICULO 6.- Se consideron, poro efectos de esta Ley,

elementos de volidez del octo administrativo:
l.- Que sean emitidos por outoridades competentes, a trovés del

servidor público focultodo poro tal efecto; trotóndose de órganos

colegiodos, deberón ser emitidos reuniendo el quórum, habiendo

cumplido el requisito de convocatoria, salvo que estuvieren
presentes todos sus miembros en los términos de los

disposiciones jurídicas oplícables;

Il.- Que su objeto seo posible de hecho y esté previsto por el

ordenamiento jurídico oplicoble, determinado o determínoble y
preciso en cuonto o las circunstancias de tiempo y lugar;

lll.- Que cumpla con la finalídad de interés público, derivodo de

las normas jurídicas que regulen la materia, sin que puedon

perseguirse otros fines distintos de tos que justífican el acto;

lV.- Que conste por escrito, salvo el caso de Ia negativa ficta;
V.- Que sea expedido sujetóndose a los disposiciones relotivas ol
procedimiento administrativo previstas en esta Ley;

VI.- Que sea expedido sin que medie error sobre el objeto, cousa

o motivo, o sobre el fin del octo;

Vll.- Que sea expedido sin que medíe dolo o violencia en su

emisión;

Vlll.- Que manifieste el órgano del cuol emono;

lX.- Que sea expedído sin que medie error respecto o la referencia

específico de identificación del expediente, documentos o

nombre completo de las personos;

X.- Que sea expedido señalando lugar y fecha de emisión;

Xl.- Tratóndose de octos odministrotivos que deban notificorse,

deberá hocerse mención de lo oficina en que se encuentra y
puede ser consultado el expediente respectivo;

XIt.- Trotóndose de actos administrativos recurribles, deberó

hacerse mención de los recursos que procedan;y
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Xlll.- Que sea expedido determinondo expresomente todos los
puntos propuestos por los partes o establecidos por la ley.

ARTICULO 101.- Los outoridodes odministrativas, para
comprobar el cumplimiento de las disposiciones legoles y
reglomentorias, podrón llevar o cabo visitas de verificación,
mismos que podrán ser ordinorios y extroordinarios; Ias primeras

se efectuarán en días y horos hóbiles, y los segundas en cuolquier
tíempo.

ARTíCULO 102. - Los verificadores, poro practicar visitos,

deberón estar provistos de orden escrita con firma autógrafa
expedido por lo outoridod competente, en Io que deberó

precisorse el lugar o zono que ha de verificarse, el objeto de la

visita, el alcance que deba tener y las disposiciones legales que

Io fundamenten.

ARTICULO 103. - Los propietarios, responsables, encargodos u

ocupantes de establecimientos objeto de verificación estarán

obligodos o permitir el occeso y dar facilidodes e informes a los

verificadores para el desarrollo de su labor.

ARTíCULO 104. - At inicior la visito, elverificodor deberá exhibir
credencial vigente con fotografía, expedido por Ia autoridad
competente que lo ocredite paro desempeñar dicho función, osí
como la orden expresa a la que se refiere el artículo 102 de lo

presente Ley, de lo que deberó dejor copia al propietorio,

responsoble, encargodo u ocuponte del estoblecímiento.

ARTICULO 705. - De todo visito de verificación se levantorá acto

circunstanciada, en presencio de dos testigos propuestos por la
persona con quíen se hubiere entendido lo diligencia o por quien

Io practique si aquélla se hubiere negodo o proponerlos.

De todo octo se dejoró copio a lo persona con quien se entendió

lo dílígencia, ounque se hubiere negodo o firmor, lo que no

afectaró Ia validez de Io diligencia ni del documento de que se

trate, siempre y cuando el verificador hago constor tol
circunstoncia en la propia acto.

ARTICULO 106. - En las actas se haró constar:

l.- Nombre, denominación o rozón social del visitodo;
ll.- Hora, dío, mes y oño en que se inicie y concluyo la diligencia;
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lll.- Calle, número, población o colonio, número telefónico u otra
forma de comunicoción disponíble, municipio, código postal en

que se encuentre ubicado el lugar en que se practique Ia visito;
IV.- Número y fecho del oficio de comisión que la motivó;
V.- Nombre y cargo de la persono con quien se entendió Ia
diligencio;

Vl.- Nombre y domicilio de los personas que fungieron como
testigos;

Vll.- Dotos relativos o lo octuoción;

VIll.- Declaroción del visitado, si quisiero hacerla;y
lX.- Nombre y firma de quienes intervinieron en lo diligencia

incluyendo |os de quien lo hubiere llevado o cobo. Si se negoren

a firmar el visitado o su representante legol, ello no afectoró la

validez del acta, debiendo el verificador osentar la razón relativo.

ARTICULO 107. - Los visitodos o quienes se haya levantado acta
de verificoción podrón formulor observaciones en el octo de lo
diligencia y ofrecer pruebas en relación a los hechos contenidos

en ella, o bien, por escrito, hacer uso de tal derecho dentro del

término de cinco días, siguientes a lo fecha en que se hubiere

levontodo.

ARTíCULO 708. - Las instituciones podrón, de conformidod con

los disposiciones aplicobles, verificor bienes, personas y vehículos

de transporte con el objeto de comprobar el cumplimiento de los

disposiciones legales, para Io cuol se deberón cumplir, en lo
conducente, Ias formalidades previstas para los visitas de

verificación."

78. Artículos 1,2,5,22, BB,89, 1 12,137,142,1429is;144, del
Bando de Policía y Buen Gobierno del Municipio de Cuernavaca,

More,[os, que seña[an:

"ART(CIILO 1o,- El presente Bando de Policía y Buen Gobíerno

se expide por el Honorable Ayuntamiento del Municipio de

Cuernavaca, Morelos, con fundamento en Io dispuesto por los

Artículos 1'15 Frocción ll, segundo pórrafo de la Constitución

Política de \os Estados lJnidos Mexicanos, 1 12 de la Constítución

Política del Estodo Libre y Soberono de Morelos y la Ley Orgónica

Municipol del Estodo de Morelos, y contiene normos de

observancia generol obligatorios en el ómbito de Ia iurisdiccion
y competencio del propio municipio.
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ARTúCULO 2o.- El Municipio Libre de Cuernovaca, estó investido
de personolidad jurídica propia y por consiguiente es susceptible
de derechos y obligociones, outónomo en su ¡égimen interno, con
capocidad poro monejor su potrimonio conforme o la ley,

orgonizor y regulor su funcionamiento; su gobierno se ejerce por
un Ayuntamiento de elección popular, que administra
líbremente su hocienda y estó focultado para expedir, odemós
del presente Bando, Ios reglamentos, circulares y otras
disposiciones de carócter administrativo de observoncía general

establecidos en lo Ley Orgánico Municipal del Estado de Morelos.

ARTúCULO *5o.- Al Honorable Ayuntomiento, Ie corresponden

las atribuciones, focultodes, obligociones y prohibiciones que

establece lo Constitución Política de los Estodos IJnidos

Mexiconos, lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberano
de Morelos, Io Ley Orgónica Municipal del Estodo de Morelos, el
presente Bando de Policía y Buen Gobierno del Municipio de

Cuernovaca y las demós disposiciones legoles aplicobles.

Son fines del Municipio:

l.- Garantizor la gobernabilidod del Municipio, el orden, Ia
seguridod, el trónsito y vialidod, lo salud, Io moral público o los

bienes de las personas;

II.- Lo prestación de los servicios públicos municipales;

Ill.- Preservor la integrídad de su territorio
lV.- Proteger el medio ombiente dentro de su circunscripción

territorial;
V.- Promover y fomentar los intereses Municipales;

Vl.- Proporcionor instrucción cívico o los ciudadanos del
Municipio paro que se mantengon optos en el ejercicio de sus

derechos;

Vll.- Promover que los ciudodanos contríbuyan paro con |os

gastos públicos de lo municipalidad, de Ia manero proporcional
y equitotiva que dispongon los leyes;

VIII.- Promover la educoción, la cultura y el deporte entre sus

habitantes y fomentor los volores cívicos y las tradíciones

fomiliares;

X.- Promover y fomentor uno cultura de protección civil,

seguridod, trónsito y vialidod y de derechos humanos.

X.- Fortalecer lo identidad propio de las comunidades del

Município, fomentando la cultura y la vocación turística;
XI.- Administrar odecuodamente Io hacienda munícipal;
XII.- Promover la porticipoción social de sus habitantes y ser

foctor de unidad y participoción solidario de los distintos
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sectores del municipio, en lo solución de los problemas y
necesidades comunes;

Xlll.- Hacer cumplir la legisloción de la moteria, para logror el

ordenodo crecimiento urbano del municipio;
XIV.- Promover el uso rocionol del suelo y el agua;
XV.- Promover que las personos físicas y moroles del Municipío

se inscriban en el Catastro Municipol, manifestondo |os bienes

inmuebles de su propiedad;

XVl.- Cumplir con lo dispuesto en los planes y progromos de la
Ad m i ní stra ci ón P ú blica M u nici pa l;

XV I l. - Reg u la r la s a ctivi d a d es co m e rci a les, i n d u stri o les, o g ríco Ia s

o de prestación de servicíos que reolicen los particulores, en los

términos de los reglamentos respectivos;

Xvlll.- El cumplimiento de los normas señalodas en lo Ley

Orgónica Municipal del Estado de Morelos;

XlX.-lnstrumentar políticos públicos con perspectiva de género

basodas en los princípíos de iguoldod, justicia y derechos

humanos que garonticen o las mujeres la igualdad de

oportunídades.

XX.-lncorporor en los plones y progromos municipoles los

políticas orientadas o atender la violencía contro las mujeres.

)(Xl:-lnstrumentar la política municipol orientodo o atender,
prevenir y errodícar Io violencia contra |as mujeres en

concordancia con las polítícas nacional y estatal.

XXll.- Promover, respetar, proteger y garantizor los derechos

humonos de conformidad con los principios de uníversalidad,

i nterd ep en d en ci a, i ndivi sí bi li d a d y prog resivid a d.

ARTICULO 22.- La estructura, organÌzacion, funcíonamiento,

otribucíones y focultodes del H. Ayuntomiento del Municipio de

Cuernovaca, se regirá de conformidad con lo dispuesto en lo Ley

Orgónica Municipal, su Reglamento Interno, el presente Bando y
demás reglamentos y disposícíones de observancio generol y
obligotoria en el ómbito de su Jurisdicción.

ARTíCULO *88.- Es competencia de la Secretarío encorgado del

Desarrollo Económico en el municipio, o trovés de Io Unidad

Administrativa que corresponda, el expedir, controlar, concelor o

revocar los licencios o permisos pora el funcionomiento de

estoblecimientos comerciales, industriales o de servicios

estoblecidos o que pretendon establecerse en el territorio
municipal.

Las outoridodes señalodos podrán realizar vísitos de inspección,

paro oseguror que los lugores en donde se ejerza o se pretenda

ejercer la actividod economica, cumplan con todos los requisitos
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que este Bondo y demós normotividod oplicoble establezcan. Así

como llevar o cobo, por conducto del personal de inspección bajo
su mondo, Io inspección, vigiloncia y oplicacion de soncíones o
Ios establecímientos comercioles, industrioles o de servicios que

desarrollen su actividod económica en elterritorio del municipio.
La mismo atribución ejercerá en relación, con aquellos
comerciontes que realicen su actividad comercial utilizando Io

vío público, espacios y plazas, de conformidad con Io

normatividad oplicoble en Ia moteria.
Pora la expedición y/o refrendo de las licencias de

funcionamiento, la outoridad municipal deberá cerciorarse que

el establecimíento comercial o de servicios, así como todo
persona que realice octivídod comercíal en vía pública, cumplo
con lo dispuesto en la Ley que regula el uso de cubrebocos y
demós medidos para prevenir la transmisión de Ia enfermedad
por COVID-'19 en el Estodo de Morelos; requisito sin el cual no
podró expedirse la licencia o refrendo correspondiente; duronte
lo vigencia de Io citodo Ley estotal.

ARTICULO *89.- Los porticulores que ejerzon olguna octividad
comercial dentro del territorio municipol, deberón contar con su

respectiva concesíón, licencio, permiso, autorización o aviso

mediante el cuol lo outoridad municipol \es otorgue el derecho

de explotar el giro comerciol que |es fuero outorizado, en los

términos expresos del documento respectivo, el cuol tendró
vigencia duronte el año calendarío en que se expida, previo ol
cumplimiento de las condicionontes y demós requisitos que

estoblezca la outoridad municipal, con fundamento en |as

disposiciones legoles, reglamentarias y administrotivos
aplicables.

El Ayuntamíento de Cuernavoce, por conducto de las óreas

odministrativas competentes, vigilaró el cumplimiento de la
normatividad municipol o estotol que regule el giro de que se

trate, pudíendo imponer las sonciones correspondíentes

previstas por la normo aplicable aI coso.

La expedición de licencios, refrendo de éstas, cambios de gíro,

trasposos y en general todo Io relacionado con los comercios,

cuyo giro preponderonte sea Ia vento, consumo o distribución de

bebidas alcohólicas, se reguloró por lo reglamentación municipal

específico aplicable o dicho giro.

ARTíCULO 712.- Et H. Ayuntomiento, en todo tiempo esto

focultado en el ómbito de su competencia paro ordenar el

control, la inspección y lo vigiloncia de lo actividad comercial que
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realicen los porticulores, observondo las formolidades esencioles

del procedimiento.

ARTíCULO 137.- La administroción púbtica municipol actúa por
medío de los servidores públicos focultodos pora ello, yo seo por
otribución directa de la normo o por delegoción, quienes deberón
procticar |os octos administrotivos en días y horos hóbiles.

Paro los efectos de este artículo, se consideron días hóbiles,

todos |os del año, excepto \os sóbodos y domingos, aquellos
declorodos de descanso obligatorío por Ia ley y aquellos en que

por cuolquier causa se suspendan los labores del H.

Ayuntomiento; son horos hábiles las comprendidos entre las

siete y los dieciocho horos.

Las outoridodes municipales, podrón habilitor díos y horas

ínhóbiles cuando hubiere causo urgente que lo exija. lniciodo la

ejecucíón de un acto odmínistrativo en horas habiles, podró
validamente concluirse ounque se octúe en horas inhóbiles.

ARTíCULO *142.- Los Autoridades Municipales, o fin de

comprobar el cumplimiento de los reglamentos y pora exìgir la

exhibicion de los libros y popeles indispensables para comprobar
que se han ocatado las disposiciones fiscales municipoles

vigentes, podrón practicar visitas o inmuebles, comercios y
establecimientos, las que deberón satisfacer los requisitos del

artículo 16 de la Constitución General de la República; al efecto

deberá proveerse a /.os servidores públicos comísíonodos de una

orden de visito en lo que se exprese el lugar o lugares en que ésta

deberó efectuorse, el nombre o los nombres de Ia persono que

deban efectuarlo y el objeto de lo mismo.

Al iniciarse lo visita, los servidores públicos comisionados

entregorón ol visìtodo copia autorizada de lo orden y se

identificorón con su credencial ofícial, levontorón octa
círcunstonciada de la visito que deberó firmorse por el

comisionodo, el visitodo y dos testigos que serán designados por
el visitodo, o en su negativa o abstención por el comisionodo.

ARTICULO 142 bis.- En el procedimiento para la aplicación de

los sanciones que señale este Bando se observorón las siguientes

reglos:

l.- Se notificarón por escrito al presunto infractor, Ios hechos

constitutivos de la infrocción, poro que dentro del plazo de cinco

días hábiles, conteste, aporte pruebas y alegue su derecho;

ll.- Transcurrido el plazo o que se refiere lo fracción onterior, lo

Autoridod Municipal resolverá, valorando las pruebos oportadas
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y cons¡derando los razones alegados en defensa, dentro de un
plazo de treinta días hóbiles, y
Ill.- La resolución se comunicará al interesado en formo
fehaciente.

Para el coso en que por su propia naturaleza se tenga que

realizar desohogo de pruebos, se estaró a los reglas que indica Ia

Ley de Procedimiento administrativo del Estodo de Morelos.

ARTíCULO "144.- Los actos o resoluciones de las Autoridades
Municipales deberón constar por escrito, señalor la autoridad
que los emite, estor fundados y motivados, ostentor la fírmo del
funcionario competente y el nombre o rozón sociol de la persono

o quien vo dirigido."

79. Artículos 2,3, 4 y 5, del Reglamento lnterior de [a Dirección
de Verificación Normativa det Ayuntamiento de Cuernavaca,

Moretos, que d¡sponen:

"Artículo 2.- La Dirección de Verificación Normotiva, es lo
Dependencia Municipal encargado de vigilar, coordinar y regular
lo inspección y verificación de toda actividad que reolicen los
particulares conforme a |os ordenamientos legales respectivos y
aplicobles en lo moteria dentro de Ia jurisdicción territorial del
Municipio, osí como imponer los sonciones que conforme a

derecho procedon.

Attículo 3.- Paro el desempeño de sus atribuciones y el despocho

de los osuntos de su competencia, la Dirección de Verificación

Normativa, estaró conformada por los siguíentes unídodes

administrativos:

l. Departomento de lnspección de Vía Pública;

ll. Deportamento de Gobernación y Verificacíón Administrativo;
III. Deportamento de lnspección de Proteccíón Civil;

lV. Departomento de Inspeccíón de Obro;

V. Departamento de lnspección y Verificación Ambientol;
VI. Deportamento de lnspección y Verificoción Sonitaria;
Vl l, Deportamento de Acuerdos Administrotivos; y
Vl ll. Departomento de Resoluciones Administrativos.

Las Unidades Administrativas que conformon esto Dirección,

serón integrodas por |os servidores públicos que señale este

Reglamento, los Manuales de Organizoción y Procedimientos y
demós disposicíones jurídicos aplicobles, paro el odecuado

cumplimiento de las atribucíones establecidas, en opego al
Presupuesto de Egresos de Ia Secretoría del Ayuntomiento.
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Artículo 4.- Lo Dirección de Verificación Normotivo, contaró con

un cuerpo de verificadores, quienes se encargarón de practicar
Ios diligencios de carácter administrotivo, mediante octos de

verificoción que conforme o las disposiciones legoles

intervendrón, y en general, todos aquellas actuocíones dictadas
por los outoridades adminístratívos del Ayuntamiento, y
outentificarán con su firma los actuaciones en las que

porticipen. Contaran con Ia constoncia que los acredite como
tales, expedida por el Secretorio de su adscripción, misma que

deberó portor durante Io diligencia respectiva.

Artículo 5.- El Director de Verificoción Normotíva, tendró los

f o cu lta d es y at ri b u ci o n es g e n e ro les si g u i e ntes :

I. Ploneor, progromo6 organizar, dirigir, controlar y evaluor el

desarrollo de |os progromos y el desempeño de las lobores

encomendodos a la Dirección; osí como formular e implementar
Ias occiones pora lo modernizacìón y mejoramíento integrol;
Il. VigíLar que se cubran los derechos o oprovechamíento que se

generen a Io Tesorería Municipal por concepto de prestoción del

servicio;

lll. Firmor y notificor citotorios, desahogar garantíos de

oudiencia, resolver procedimientos administrativos, ordenar los

inspecciones y visitas de verificoción, las medidas de seguridad y
ejecutar los sonciones o que hoya lugar, observando los

principios de legalidod y de respeto a los derechos humanos;

lV. Diseñar los formotos de órdenes y actos que empleen en sus

actuociones los veríficadores munícípales o su corgo,

ojustondose o las formalidades jurídicas y criterios
jurisprudencioles aplicables en la materío;

V. Hobilitar días y horos inhóbiles para la práctica de diligencios

relocionados con inspección, sanciones y procedimientos

administrotivos en el marco de sus atribuciones;

Vl. Solicitor el apoyo de los Dependencias Federales, Estatales y
Municipoles y el auxilio de lo fuerza público, cuando así

corresponda poro el ejercicio de sus funciones;

Vll. Montener informado o la outoridad municipal competente

de las omisiones de pago de los sanciones que les fueren

impuestas o los particulares por infracción a las Leyes y
Reglomentos vigentes oplicobles en el ómbito de su

competencia, a fin de que emíta lo resolución respectiva;

Vlll. Coodyuvor en los osuntos de carócter jurídico que le
correspondon;

lX. Mantener informada o lo comisión edilicia de Ia materio

competente, reportando de las inspecciones reolizados, así como

de |as sancíones impuestas y el resultado de los mismas,
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comporeciendo pora rendir informe cado quince días noturales,
debiendo además presentarlo por escrito onte la comisión
respectiva; fungiendo este como órgono colegiado en térmínos
de lo normativa interna del Ayuntomiento;
X. lmplementor y vigilor las octividodes del personal o su corgo;
Xl. Instouror e instruir /os procedimientos administrotivos
necesarios pora la imposición de sanciones; asícomo, paro llevar
a cobo lo suspensión o clausuro de inmuebles que controvengon
disposiciones de carócter municipal en el ámbito de sus

atribuciones;

Xtt. Coadyuvor con lo autoridad competente en Io investigtación

de hechos que puedon constituir infrocciones administrativas o
delitos relativos a Io Dirección a su corgo.;

XIll. Suscribir las resoluciones poro Ia aplicoción de los sonciones
que haya lugor por las infracciones cometidas o Io normotividod;
XlV. Informor a los titulores de los diversas Dependencios

municipoles del inicio y conclusión de /os procedimientos

instourados en la moteria que corresponda, pora |os efectos y
trómites legales correspondíentes; y
XV. Las demós que Ie otorguen los Leyes y Reglamentos

aplicables, o le encomienden sus superiores jerórquicos."

80. Del análisis de las disposiciones legales citadas en [a orden
de visita domiciliaria impugnada, no se desprende [a

fundamentación específica de [a competencia de [a autoridad
demandada DIRECTOR DE VERIFICACIÓN NORMATIVA
ADSCRITO A LA DIRECCIóIr¡ CTN¡ERAL DE POLíTICA MUNICIPAL
DEL AYUNTAM¡ENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, para

ordenar pract¡car [a visita domiciliaria impugnada en e[

estabtecimiento comerciaI propiedad de [a parte actora.

81. Toda vez que, si bien citó e[ artículo 5, del Reglamento
lnterior de la Dirección de Verificación Normativa de[

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos26, que señala [as

atribuciones de [a autoridad demandada Dirección Generat det

Registro Civi[, sin embargo, estabtece diversas facultades o
atribuciones, por lo que se trata de una norma compleja, porque
prevé una pturatidad de competencias o facultades a favor de [a
autoridad demandada, que constituyen aspectos independientes
unos de otros.

26 Que se citó en e[ párrafo 79. de esta sentencia, que aquíse evoca en innecesarias repeticiones.
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A [o anterior sirve de orientación e[ siguiente criterio
jurisprudencia[:

NORMAS COMPLEJAS. SU NATURALEZA DEPENDE DE LA

PLURALTDAD DE H|PóTESTS QUE LAS COMPONEN. De

conformidad con [a jurisprudencia 2a./J. 115/2005 de la
Segunda Sa[a de [a Suprema Cofte de Justicia de [a Nación,

pubticada en e[ Semanario Judiciat de [a Federación y su

Gaceta, Novena Época, Tomo XXll, septiembre de 2005, página

31O, de rubro: "COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES

ADMTNTSTRAT|VAS. EL MANDAMTENTO ESCRTTO QUE

CONTIENE EL ACTO DE MOLESTIA A PARTICULARES DEBE

FUNDARSE EN EL PRECEPTO LEGAL QUE LES OTORGUE LA

ATRIBUCIÓN EJERCIDA, CITANDO EL APARTADO, FRACCIÓN,

rNcrso o suBrNcrso, y EN cASo DE QUE No Los CoNTENGA,

SI SE TRATA DE UNA NORMA COMPLEJA, HABRÁ DE

TRANSCRIBIRSE LA PARTE CORRESPONDIENTE.", una norma

compleja es aque[[a que incluye diversos etementos

competenciales o establece una pturatidad de competencias o

facultades que constituyan aspectos independientes unos de

otros, de manera que para estimarse correcta [a

fundamentacíón de un acto de autoridad que se apoye en un

precepto de tat naturateza es necesaria [a cita precisa del

apartado, fracción, inciso o subinciso que otorgue [a atribución
ejercida o, si no los contiene, [a transcripción de[ texto
correspondiente. Por tanto, [a naturaleza de una norma

compleja depende de [a pturalidad de hipótesis que [a

componen, porque e[ partícu[ar no tiene [a certeza a cuá[ de

e[[as se refiere e[ acto que [e perjudicazT.

27 SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. RCViSióN fiSCAI

72/2009. D¡rectora General de Delitos Federales contra el Ambiente y Litigio de [a Procuraduría Federal de

Protección aI Ambiente, en representación del Procurador Federal de Protección aI Ambiente. 1 5 de abrit de 2009.
Unanimidad de votos. Ponente: Adela Domínguez Salazar. Secretario: Christian Omar Gonzátez Segovia. Revisión

fiscal 132/2OQ9. Director General de [o Contencioso y de Recursos de [a Procuraduría Federal del Consumidor,

titutar de ta unidad administrativa encargada de [a defensa jurídica de ese organismo descentralizado y de [a

autoridad demandada. 20 de mayo de 2009. Unanimidad de votos. Ponente: Adeta Domínguez Salazar. Secretario:

Víctor Manuel Máttar Oliva. Revisión fiscat 368/2009. Director GeneraI de Delitos Federales contra e[ Ambiente y

Litigio de [a Procuraduría Federal de Protección a[ Ambiente, en representación del Procurador Federal de

Protección at Ambiente.2T de enero de 2010. Unanimidad de votos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria:

Silvia Fuentes Macías. Amparo directo 714/2O1O. Nueva Wa[-Mart de México,5. de R.L. de C.V. 19 de enero de

2011. Unanimidad de votos. Ponente: F. Javier Mijangos Navarro. Secretario: Héctor Landa Báez. Revisión fiscaI
665/2011. Administradora de [o Contencioso de Grandes Contribuyentes "4", unidad administrativa encargada de

[a defensa jurídica del Secretario de Hacienda y Crédito Púbtico, det Jefe del Servicio de Administración Tributaria
y de ta autoridad demandada, firmando en suplencia, [a Subadministradora.23 de mayo de2012. Unanimidad de

votos. Ponente: Atberto Pérez Dayán. Secretaria: Si[via Fuentes Macías. Nota: Por ejecutoria det 23 de marzo de

2011, ta Segunda Sata dectaró inexistente [a contradicción de tesis 460/2010 derivada de [a denuncia de [a que

fue objeto e[ criterio contenido en esta tesis, a[ estimarse que no son discrepantes los criterios materia de [a

denuncia respectiva. Registro Núm.159997; Décima Época; Tribunates Cotegiados de Circuito; Semanario Judiciat

de ta Federación y su Gaceta; Libro Xl, Agosto de 2012 Tomo 2; Jurisprudencia; (Constitucional,

Administrativa);1.7o.A. l/65 (9a.).
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82. Por [o que [a autoridad demandada debió citar [a fracción
de ese dispositivo [ega[ que [e otorga [a facuttad de ordenar
reatizar una visita domiciliaria en e[ estabtecimiento de ta parte
actora, aI no hacerlo así [a deja en estado de indefensión, aI no
haber fundado su competencia [a autoridad demandada.

83. La autoridad demancjada manifiesta que [a facultad para

ordenar [a visita domiciliaria se encuentra prevista en e[ artícuto
5, fracción lll, del Reglamento Interior de la Dirección de
Verificación Normativa det Ayuntamiento de Cuernavaca,

Morelos, sin embargo, no es dable se analice por este órgano
Jurisdiccional para determinar si es o no competente para

ordenar la visita domiciliaria, porque no se citó como
fundamento en la resolución impugnada, siendo necesario que

se citara en su contenido, [o que no aconteció.

84. A[ no ser parte de [a fundamentación de [a orden de visita
domiciliaria impugnada, no es procedente se considere para

tener por fundada [a competencia de [a autoridad demandada,
pues debió citarse en [a orden de visita domicitiaria y no en otro
diverso para colmar e[ extremo de [a fundamentación de [a

competencia de [a autoridad demandada.

A [o anterior sirven de orientación los siguientes
criterios jurisprudencia [es:

FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. DEBEN CONSTAR EN EL

CUERPO DE LA RESOLUCION Y NO EN DOCUMENTO

DISTINTO. Las autoridades responsables no cumoten con [a
obtiqación constitucional de fundar v motivar debidamente
las resoluciones que pronuncian, expresando las razones de

hecho y las consideraciones legales en que se apoyan, cuando
éstas aparecen en mento distinto2e

28 Sexta Epoca, Tercera Parte: Volumen CXXXIl, página 49. Revisión fiscat 530/65. Concretos Atta Resistencia, S.A.

de C.V.6 dejunio de 1968. Cinco votos. Ponente: Jorge lñárritu. Séptima Epoca, Tercera Parte: Volúmenes 115-
120, página 70. Amparo direcl.o 1247/77. Afianzadora Mexicana S.A.29 de noviembre de 1978. Cinco votos.
Ponente: Eduardo Langle Martínez. Volúmenes 121-126, página 55. Amparo directo 393/78. E[ Nuevo Mundo
México, S.A. 26 de febrero de 1 979. Cinco votos. Ponente: Atanasio González Martínez. Volúmenes 1 27-1 32, página
51. Amparo en revisión 766/79. Comisariado Ejidal det Pobtado Emiliano Zapata, Municipio de La Huerta, Jalisco.
9 de agosto de 1 979. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Eduardo Langle Martínez. Vo[úmenes 139-144, página
74. Revisión fiscat 81/80. Cereales Seleccionados, S.A. 17 de noviembre de 1980. Cinco votos. Ponente: Atanasio
González Martínez. No. Registro:237,87O. Jurisprudencia. Materia(s): Común. Séptima Época. lnstancia: Segunda
Sala. Fuente: Semanario Judicial de [a Federación. 139-144Íercera Parte. Tesis: Página: 20'1. Geneatogía: lnforme
1979, Segunda Parte, Segunda. Sala, tesis 112, página 102.. lnforme 198'1, Segunda Parte, Segunda Sa[a, tesis 5,
pá9ina 8. Apéndice 1917-1985, Octava Parte, tesis 153, página 248.
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FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. CUANDO PUEDE

coNsTAR EN DOCUMENTO DTSTTNTO AL QUE CONTENGA EL

ACTO RECLAMADO. Una exceoción a [a reqla de oue [a

fundamentación y motivación debe constar en e[ cuerpo de

la resolución y no en documento distinto, se da cuando se

trata de actuaciones o resoluciones vinculadas, pu€s, en ese

supuesto, no es requisito índispensable que e[ acto de molestia
reproduzca literatmente [a que [e da origen, síno que basta con

que se haga remísíón a e[[a, con taI de que se tenga [a absotuta

certeza de que tal actuación o resolución fue conocida

oportunamente por e[ afectado, pues igual se cumple el'

propósito tutelar de [a garantía de tegatidad reproduciendo
literatmente e[ documento en el que se apoya l'a resolución

derivada de é[, como, simplemente, indicándote aI interesado

esa vinculación, ya que, en uno y en otro caso, las posibilidades

de defensa son las mismas2s.

85. At no haber fundado debidamente su competenc¡a [a

autoridad demandada, en [a orden de visita domicitiaria, resulta

itegat, pues es necesar¡o que las autoridades que em¡tan

cualquier acto administrat¡vo deben señatar con exactitud y

prec¡sión [a norma legaI que las faculta para emitir eI acto, en el

conten¡do del mismo y no en diverso documento, para otorgar
certeza y segur¡dad jurídica a[ particular frente a[ acto que afecta

o lesiona eI interés jurídico de la parte actora, por tanto, resulta

necesario que para estimar satisfecha [a garantía de [a debida

fundamentación por [o que hace a [a competencia de [a autoridad
demandada para emitir e[ acto de motestia impugnado, es

necesario que en e[ documento que se contenga, se ¡nvoquen las

disposiciones lega[es, acuerdo o decreto que otorgan facuttades
a [a autoridad demandada y, en caso de que estas normas

2s SEGUNDO TRTBUNAL COLEGIADO EN MATERTA ADMTNTSTRATTVA DEL PRTMER CtRCUTTO. Queja 276/87.
Secretario de [a Reforma Agraria y otras. 24 de marzo de 1 9BB. Unanimidad de votos. Ponente: Guil[ermo l. Ortiz
Mayagoit¡a. Secretario: Cuauhtémoc Carlock Sánchez. Reposición 7/87. Retativo aI amparo directo 362/85.
Eléctrica San Miguel de México, S.A. 31 de mayo de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: María Antonieta Azuela
de Ramírez. Secretario: Marcos García José. Queja 222/88. Oficial Mayor de [a Secretaría de [a Reforma Agraria y
otras autoridades. 13 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Guiltermo l. Ortiz Mayagoitia.
Secretario: Cuauhtémoc Cartock Sánchez. Amparo direc|o 1762/93. Productos de Leche, S.A. de C.V.22 de
septiembre de 1993. Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. Secretaria:Angelina Hernández
Hernández. Amparo d¡eclo 2192/93. Prológica, S.A. de C.V. 15 de noviembre de 1993. Unanimidad de votos.
Ponente: Cartos Amado Yáñez. Secretario: Mario Flores García. Nota: Por ejecutoria de fecha 14 de febrero de
2001, ta Primera Sala declaró ¡nexistente [a contradicción de tesis 18/2001-PS en que participó e[ presente criter¡o.
No. Registro: 213,644. Jurisprudencia. Materia(s): Administrativa. Octava Época. lnstancia: Tribunales Cotegiados
de Circuito. Fuente: Gaceta de[ Semanario Judicial de [a Federación 73, Enero de 1994. Tesis: l.2o.A. J/39.Página:
57. Genealogía: Apéndice 1917-1995, Tomos lll y Vl, Segunda Parte, Materias Administrativa y Común, tesis 673
y 799, página 492y 542.
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inctuyan diversos supuestos, se precisen con claridad y deta[[e, el
apartado, ta fracción o fracciones, incisos y subincisos, en que

apoya su actuación; pues de no ser asi se considera itegal e[ acto
impugnado, porque para considerarse legal un acto
administrativo, es necesario que [a autoridad que [o emite debe
señalar de manera ctara y precisa el precepto legal que [e otorga
facultades para emitir e[ acto administrativo; pues de no ser así,

se deja a[ gobernado en estado de indefensión, para otorgar
certeza y seguridad jurídica a[ particular frente a los actos de las

autoridades que afecten o lesionen su interés jurídico.

Sirve de orientación e[ siguiente criterio
jurisprudencia[:

AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. ESTÁru OBLIGADAS A

crTAR LAS DTSPOSTC|ONES LEGALES QUE FUNDEN SU

COMPETENCIA. E[ artículo 16 de [a Constitución Federal,

prescribe que los actos de motestia, para ser [egales, deben
provenir de autoridad competente y cumplir con las

formalidades esenciales que [e den eficacia jurídica, [o que

significa que todo acto de autoridad debe emitirse por quien

esté tegitimado para e[[o, expresándose en el' acto mismo de

motestia, e[ dispositivo, acuerdo o decreto que [e otorgue tal
legitimación, ya que de no ser así, se deja at gobernado en

estado de indefensión, a[ no poder examinar si [a actuación de

la autoridad emisora se encuentra dentro det ámbito
competencia I respectivo30.

86. La parte actora en [a sexta razón de impugnación
manifiesta que es ilegaI eI acta de verificación domiciliaria con

número de folio 461/2022 de fecha 19 de diciembre de 2022,
elaborada por [a autoridad demandada 

 en su carácter de Jefe de Departamento/Verificador de

30 CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRTMER CtRCU|TO. Amparo en revisión
334/91. Miguel Ramírez Garibay. 18 de abrit de 1991. Unanimidad de votos. Ponente: José Méndez Calderón.
Secretario: Jacinto Figueroa Salmorán. Amparo en revisión 1494/96. Eduardo Castellanos Albarrán y coags. 12 de
junio de'1996. Unanimidad de votos. Ponente: Hilario Bárcenas Chávez. Secretario: Francisco Alonso Fernández
Barajas. Amparo en revisión 294/98. Mauricio Fernando Ruiz Gonzá[ez. 17 de junio de 1 998. Unanimidad de votos.
Ponente: Rubén Pedrero Rodríguez. Secretario: Francisco Atonso Fernéndez Barajas. Amparo en revisión 1614/98.
Leonardo Alonso Álvarez y coag.17 de junio de 1 998. Unanimidad de votos. Ponente: Rubén Pedrero Rodríguez.
Secretario: Francisco Alonso Fernández Barajas. Amparo en revisión 2424/98. Elvia Sitvia Gordoa Cota.'l 2 de
agosto de'1998. Unanimidad de votos. Ponente: Rubén Pedrero Rodríguez. Secretario: Francisco Alonso Fernández
Barajas. Véase: Apéndice aI Semanario Judiciat de [a Federación 191 7-1995, Tomo Vl, Materia Común, página 1 1 1,

tesis 165, de rubro:'CoMPETENCIA. SU FUNDA¡¡enrnCtÓru ES REQU|S|TO ESENCTAL DEL ACTO DE

AUTORlDAD."..No. Registro: 191,575. Jurisprudencia. Materia(s):Administrativa. Novena Época. lnstancia:
Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de [a Federación y su Gaceta. Tomo: Xll, Julio de
2000. Tesis: 1.4o.A,. J/16. Página: 613
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la Dirección de verificación Normativa adscrito a [a Dirección
Generat de Potítica Municipal de [a Secretaría del Ayuntamiento
de Cuernavaca, Morelos, porque [a visita domiciliaria se [[evó a

cabo e[ día 19 de diciembre de 2022 a las 18:22 horas, cuando en

la orden de visita domicitiaría con número de folio 461/2022 de
fecha 19 de diciembre de 2022, se ordenó llevarla a cabo e[ día

19 de diciembre de 2022 a las 18:21 horas.

87. Las autoridades demandadas como defensa a [a razón de
impugnación de [a parte actora, sostiene [a legatidad del acta de

verificación domiciliaria.

88. La razón de impugnación de ta parte actora es fundada,
porque e[ Director de Verificación Normativa adscrito a [a

Dirección GeneraI de Política Municipat det Ayuntami n  
Cuernavaca, Moretos, comisionó aI ciudadano 

r, en su carácter de Jefe de Departamento
Verificador adscrito a [a Dirección de Verificación Normativa para

que se constituyera a [as 1B:21 horas, det día 19 de diciembre del
2022, en e[ establecimiento comercial D'Pau[, ubicado en Benito
Juarez número 27-Z centro de Cuernavaca, Morelos, a efecto de
[[evar a cabo [a visita domiciliaria de supervisión, inspección y
vigi[ancia.

89. Mientras que en e[ contenido det acta de verificación
domiciliaria con número de folio 461/2022, visibte a hoja 86 y 87
del roceso  se des rende que [a autoridad demandada 

r, en su carácter de Jefe de
Departamento/verificador de [a Dirección de verificación
Normativa adscrito a [a Dirección General de Potítica Municipal
de [a Secretaría del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, hizo
constar que e[ día 19 de diciembre de 2022, a las 1B:22 horas se

constituyó en e[ establecimiento ubicado en catle Benito Juárez
número 27-2, Cotonia Centro de Cuernavaca, Morelos, en busca

det propietario y/o responsable y/o representante y/o
administración y/o apoderado legaI det establecimiento
comerciaI denominado D'Pau[, a fin de dar cumptimiento a [a
visita domicitiaria de fecha 19 de diciembre de zo2z, por tanto,
resulta itegat e[ acta de visita domicitiaria impugnada, alviolarse
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las formalidades esenciales del procedimiento contenidas en [a
orden de visita domiciliaria, retativa a [a hora que tenía que
practicarse [a visita ordenada.

90. Con fundamento en [o dispuesto por [a fracción lJ, det
numeral 4, de ta Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos que señaLa: "Artícuto 4. Serón cousos de nulidad de los actos

ímpugnados: ... ll. Omisión de |os requisitos formales exigídos por los leyes,

siempre que afecte Ia defensa del particular y trasciendo al sentido de lo
resolución impugnado, inclusive Io ausencio de fundamentación o motivoción,

en su coso; ...", sê dectara ta NULIDAD LISA Y LLANA de [a orden
de visita domiciliaria con número de folio 46112022 de fecha
19 de diciembre de 2022, emitida por el Director de

Verificación Normativa adscrito a [a Dirección General de
Política Municipal det Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos;
det acta de verificación domiciliaria con número de folio
46112022 de fecha 19 de diciembre de 2022, elaborada por la
autoridad demandada r, en su

carácter de Jefe de Depaftamento/Verificador de [a Dirección
de Verificación Normativa adscrito a la Dirección General de

Política Municipal de la Secretaría det Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos, y de los actos que se derivaron de [a orden
de visita domicilia y acta de visita domicitiaria, consistentes en la

boteta de infracción comercio establecido número de folio
46112022, de fecha 19 de diciembre de 2022, etaborada por el
Director de Verificación Normatividad de la Dirección General
de Política Municipal de la Secretaría del Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos; en e[ acuerdo de fecha 27 de diciembre
de 2022 emitido en e[ expediente número
SA/DGPM/DVN/64912O22, por el Director de Verificación
Normativa adscrito a ta Dirección General de Política Municipal
de [a Secretaría Municipat del Ayuntamiento de Cuernavaca,

Morelos; [a cédula de notificación de fecha 03 de enero de2022
(sic), dirigida al establecimiento denominado D' Pau[,

elaborada por e[ Director de Verificación Normativa en

funciones de Notificador de [a Dirección de Verificación
Normativa det Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos; el
expediente SA/DGPM/DVN/64912022, instruido por ta

autoridad demandada Dirección de Verificación Normativa de
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la Dirección General de Potítica Municipal de la Secretaría det
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, €f, contra del
propietario, representante o responsable de la negociación
mercantil denominada D'Pau[; e] acuerdo de fecha 27 de
enero de 2023 emitido en e[ expediente número
SA/DGPM/DVN/64912O22, por el Director de Verificación
Normativa adscrito a [a Dirección Genera] de Política Municipal
de la Secretaría Municipal det Ayuntamiento de Cuernavaca,
Morelos, en el que determinó imponerle dos multas, una por
la cantidad de $3,521.65 (tres mil quinientos veintiún pesos

65/100 M.N.) y [a segunda por la cantidad de $Z,O+5.50 (siete

mil cuarenta y tres pesos 30/100 M.N.), por no tener licencia
de funcionamiento; y [a factura serie U, folio 03413408 de
fecha 23 de marzo de 2023, expedida por la Tesorería
Municipal del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos.

Pretensiones.

91. La primera, segunda y tercera pretensión de la parte
actora que señala en e[ escrito inicial de demanda y que se

precisaron en los párrafos 1.1), 1.2) y 1.5) de esta sentencia,
quedaron satisfechas en términos det párrafo 90. de esta

sentencia.

92. La cuafta pretensión de [a parte actora precisada en e[

párrafo 1.4) de esta sentencia, es procedentes a[ haberse

dec[arado [a nulidad lisa y ltana de [os actos impugnados, por [o
que las cosas deberán votver aI estado en que se encontraban
antes de emitirse e[ acto impugnado y restituirse en e[ goce de

los derechos que fueron afectados o desconocidos con ese acto,
en términos de [o dispuesto por e[ artícuto 89, segundo párrafo,

de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos3l.

93. Las pretensiones de [a parte actora que solicitó en e[ escrito

3lArtículo 89.- 1...1

De ser e[ caso deberán declarar [a nutidad que dejará sin efecto e[ acto impugnado y las autoridades
responsabtes quedarán oblioadas a otorqar o restituir a[ actor en e.[ qoce de los derechos que [e hubieren sido
indebidamente afectados o desconocidos, en los términos que estabtezca [a sentencia.

tl
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de ampliación de demanda y que se precisaron en los párrafos
4.1), 4.2), 4.31, 4.4) y 4.5) de esta sentencia, quedaron
satisfechas en términos del párrafo 90. de esta sentencia.

Consecuencias de [a sentenc¡a.

94, La nutidad lisa y [[ana de los actos impugnados en e[ escrito
iniciaI de demanda y de ampliación de demanda.

95. Las autoridades demandadas, deberán devolver a la parte
actora:

A) La cantidad de $10,564.95 (diez mil quinientos
sesenta y cuatro pesos 951100 M.N.), gu€ pagó en términos de
la factura serie U, folio 03413408 de fecha 23 de marzo de
2023, expedida por [a Tesorería Municipal del Ayuntamiento
de Cuernavaca, Morelos, consultabte a hoja 103 det proceso.

96. Que se deberán entregar oportunamente.

97. Cumplimiento que deberán hacer las autoridades
demandadas en e[ ptazo improrrogabte de DIEZ DÍAS contados a

partir de que cause ejecutoria la presente resolución e informar
dentro del mismo plazo su cumplimiento a [a Primera Sala de

este Tribunal, apercibiéndoles que en caso de no hacerlo se

procederá en su contra conforme a [o establecido en los artículos
90 y 91, de la Ley de Justicia Administrativa det Estado de

Morelos.

98. A dicho cump[imiento están sujetas las autoridades
administrativas, que en razón de sus funciones deban intervenir
en e[ cumptimiento de esta resolución.

llustra [o anterior, [a tesis jurisprudenciaI que a

continuación se transcribe:

AUTORIDADES NO SENALADAS COMO RESPONSABLES.
EsrÁN oBLrcADAs A REALIZAR Los Acros NEcEsARtos
PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE
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AMPARO. Aun cuando las autoridades no hayan sido
designadas como responsabtes en et juicio de garantías, pero
en razón de sus funciones deban tener intervención en el
cumptimiento de [a ejecutoría de amparo, están obligadas a

realizar, dentro de los límites de su competencia, todos los
actos necesarios para e[ acatamiento íntegro y fiet de dicha
sentencia protectora, y para que logre vigencia reaI y eficacia
práctica.32

Parte dispositiva.

99. Se decreta e[ sobreseimiento del juicio en relación a [a
autoridad demandada PRESIDENTE MUNICIPAL DE

CUERNAVACA, MORELOS respecto de los actos impugnados en

e[ escrito iniciaI de demanda.

100. La parte actora demostró [a itegatidad de los actos
impugnados en eI escrito iniciaI de demanda y ampliación de

demanda, por [o que se declara [a nulidad lisa y llana de esos

actos.

101. Se condena a las autoridades demandadas, yaun a las que

no tengan ese carácter que por sus funciones deban participar en

elcumplimiento de esta resolución, a cumplir con los párrafos 95.
a 98. de esta sentencia.

N otifíq uese personalmente.

Resolución definitiva emitida y firmada por unanimidad de votos
por los lntegrantes det Pleno det TribunaI de Justicia
Administrativa det Estado de Morelos, Magistrado Presidente

GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titutar de [a Segunda Sata de

lnstrucción; MARIO CÓ¡¿fZ LOPEZ, Secretario de Estudio y
Cuenta habititado en funciones de Magistrado de [a Primera Sala

de lnstruccion3s y ponente en este asunto; HILDA MENDOZA

CAPETILLO, Secretaria de Acuerdos habititada, para que realice

32 No. Registro: 172,6Q5, Jurisprudencia, Materia(s): Coniún, Novena Época, lnstancia: Primera Sala, Fuente:
Semanario Judicial de [a Federación y su Gaceta, XXV, Mayo de 2Q07, Tesis: 1a./J. 57 /2007, Página: 144.
Tesis de jurisprudencia 57 /2007. Aprobada por la Primera Sa[a de este Alto Tribuna[, en sesión de veinticinco de
abriI de dos miIsiete.
33 En término de los artícutos 70, de ta Ley Orgánica det Tribunat de Justicia det Estado de Moretos; 97, segundo
párrafo, de[ Reglamento lnterior del Tribunalde Justicia Administrativa del Estado de Morelos y aIacuerdo número
PIJA/23/2022, aprobado en Sesión Extraordinaria número trece de fecha veintiuno de junio det dos mit veintidós
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funciones de Magistrada enca ada de despacho de [a Tercera

Sala de lnstrucción=o; Magist MANUEL GARCíN QUINTANAR,
Titular de la Cuarta Sa[a cializada en Responsabilidades

Ad m in istrativasþ uiru RoeuE GoNZÁLEZ
a

CEREZO, Titular de la nta Sata pecializada en

Responsabitidades Administrativas; ante ANABEL SALGADO

CAPISTRÁN, Secretaria GeneraI de , quien autoriza y da
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MAGI TE

GUILL YO CRUZ
TITULAR DE LA SEG A SÁM DE INSTRUCCIÓN

p"r

MARIO G

SECRETARIO HABILITADO E FUNCI GISTRADO DE

LA PRIMERA SALA DE IN ccroN.

HILDA ZA CAPETILLO
SECRETARIA DE ACUER HABILITADA, PARA QUE REALICE

FUNCIONES DE MAGI RADA ENCARGADA DE DESPACHO
DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCIÓN

crA QUTNTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RES PON SABI LI DADES AD M I N I STRATIVAS

3a En término del artículo 116, det Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos y en el acuerdo número PIJA/4O/2O23, aprobado en Sesión Extraordinaria número cinco de fecha
veintiuno de diciembre de dos mit veintitrés.
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MAGI

OQUE G CEREZO
TITULAR DE LA QUINTA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES DMINISTRATIVAS

sEc

ANABEL CAPISTRAN

ANABEL SALGADO CAPISTRAN, Secretaria GeneraI de Acue del TribunaI de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos, CERTIFICA: Que [a presente hoja de
TJA{les/1O1 12023 relativo aI juicio do
DIRECCIÓN DE VERIFICACIÓN RITA DIRECCI ERAL DE POLÍTICA MUNICIPAL DE LA
SECRETARIA DEL AYUNTAMI ENTO RELOS Y misma que fue aprobada en pleno del
catorce de febrero det dos mit

a [a resolución det expediente número
, en contra de [a
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